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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
gu augusta Real familia continúan en esta 
corte sin nove Jad en su im portante salud.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en admitir á D. Antonio Cuervo la 

dimisión que, fundada en el mal estado de su 
salud, ha hecho del cargo de Gobernador de la 
provincia de Santander para que fué nombra
do por mi Real decreto de 12 del actual; de
clarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda y proponiéndome utili
zar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E stá rubricado  d e  la R eal  mano. 
El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

L E O P O L D O  O’D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Santander á D. Francisco Martinez 
Móndelo, Secretario del Gobierno de la de Va
lencia.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá rubricado d e  la R eal  mano. 
El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s r j o  d e  M i n i s t r o s ,  

L E O P O L D O  O’D O N H E L L

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
REAL DECRETO.

En el expediente y  autos de com petencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Paiencia y 
el Juez de prim era instancia de Saldaba, d é lo s  c u a 
le s  resulta :

...Que Jos representantes de las justicias, los conce
jos y vecinos de las villas de Villasilla y V illam elen- 
drpy de V illa eles , reunidos el dia JO de Agosto de 
17Í0 en el sitio y pago del S ato , término jurisdic
cional de Villaeles, acordaron de conformidad el modo 
de hacer y reparar la presa que la villa  de Villasilla 
y Villamelendro y sus vecinos tienen en  el rio para 
el gobierno de su vega y molinos, y tam bién fijaron 
los hito? de la referida presa y de su término para el 
gobierno de sus aguas y su mejor disfrute y aprove
chamiento, expresando que si el rio llevase los hitos 
fijados, ó si se hiciese necesario poner la presa fuera 
de estps, quedaría obligada la villa de Villaeles á dar 
licencia para ello, pagando los vecinos de Villasilla y  
Villamelendro la cantidad en que se conviniese, y no 
de otra m an era:

Que con presencia de este acuerdo, el Teniente 
de Alcalde, en funciones de Alcalde de Villasilla, a u 
torizado ei} 30 de Enero del corriente año por su  
Ayuntamiento, encargó á diferentes operarios la re
paración y construcción de la presa , varias veces  
destruida por las co rrien tes:

Que con fecha 13 de Marzo s ig u ie n te , el Alcalde 
de ViHaefes interpuso ante el Juez de prim era ins
tancia de Saldaba un interd icto , que pidió que se 
sustanciara sin audiencia de los despojantes, en queja 
de que diferentes sujetos habían construido un cáuce
Y presa en terreno llamado el C anto-abajo, sito en 
término de la misma villa de V illaeles, perturbándola  
«n su posesión y en el aprovecham iento de sus pastos:

Que adm itido por el Juez el interdicto, sin p er
juicio de que acreditase el Alcalde hallarse legítima
mente autorizado para litigar, el Gobernador de la 
provincia, excitado por el Ayuntam iento de Villasilla
Y Villam elendro, y  conforme coa el Consejo p rovin- 
Cla í , prom ovió y sostuvo la presente com petencia :

Vistas las Reales órdenes de 2¡2 de Noviembre de 
83*6 y 20 de Juljp de 1839 , que encargan á los J e -  
es Políticos (Hoy Gobernadores) el cuidado de la o b -  

Se$3iíc?a de las ordenanzas, los reglamentos y dispo- 
^ciones su p er io res , referentes á la conservación de 
las obras, polic ía , distribución de aguas para r ie -  
8°s? molinos y otros artefactos:

^Visto el Real decreto de 29 de Abril de 1860 , en  
j^}o art. 23 se dispone que todas las cuestiones re
vivas al aprovecham iento de aguas que se prom ue- 

Vaú sobre deslinde de los cáuces y terrenos adyacentes 
del conocimiento de la Adm inistración, salva la 

CaPapetencia de los Tribunales ordinarios en las que  
a ecten exclusivam ente á la propiedad :

Visto el arl. 8.®, párrafo octavo de la ley de 2 de 
b|?| 1845, en que se establece que los Consejos

provinciales actuarán como Tribunales en los asuntos 
a ministra ti vos , y  bajo ta! concepto oirán y fallarán, 

pasen á ser contenciosas , las cuestiones re
vivas al uso , navegación y flote de los rios y cana- 

> obras hechas en sus cáuces y  m árgenes y  p ri
o r a  distribución de sus aguas para riegos y  otros Usos; .

. Considerando que tratándose de obras hechas en  
^•márgéiies de los rios y sus terrenos adyacentes 

\ ra un aprovecham iento de aguas que responda á 
colectivos de la agricultura, y de cuinpli- 

^ de acuerdos ó concordias entre dos pueblos so -  
re Hsas aguas para el mismo aprovecham iento, el

Alcalde de V illaeles ha tenido expedito el recurso, 
con arreglo á las disposiciones citad a s, ante la A u
toridad adm inistrativa, en la línea gubernativa y  en  
la contenciosa, pero no ha podido acudir á la ju ris
dicción ordinaria, á no ser sobre la propiedad, en el 
correspondiente juicio plenario ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
Adm inistración.

Dado en Palacio á doce de Noviem bre de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá  rubricado de la R eal mano.
El M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
N úm ero  20.— Circulares.

Excm o. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy  
al Director general de Administración militar lo que  
s ig u e :

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del escrito de V. E. 
de 13 de Setiem bre últim o consultando la aplicación  
del gasto que ocasione el uso de baños de aguas m i
nerales tomados en los hospitales m ilitares, con mo
tivo de haberse dispuesto en. el de Rarcelona que se 
faciliten á un Oficial retirado existente en el mismo; 
S. M., de acuerdo con lo informado en 11 del actual 
por el Director general de Sanidad m ilitar y por re
solución de 23 del m ism o, se ha dignado mandar 
que estando dispuesto se provea por las boticas de 
los hospitales militares cuantos artículos tengan el 
carácter de m edicam entos, ya se adm inistren con al
guna preparación farm acéutica ó en su estado natu
ral, y  perteneciendo á esta ultima clase los baños 
m inero-m edicina les que se usen en los referidos es
tablecim ientos, el gasto que produzcan debe ser de 
cuenta de las boticas y cargarse á la estancia m e
dicinal, recom endándose á los Profesores médicos que 
lim iten la prescripción de esta clase de rem edios á 
los casos en que no puedan ser reemplazados por 
otros para llenar las indicaciones que se pretenda sa
tisfacer con aquellos.))

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 18G2.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 
FRANCISCO DE UZTÁRIZ

Señor......
Excm o. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Director general de Adm inistración militar lo 
que sigue:

«Establecido por Real orden de o de Agosto ú lti
mo el sistema de que la licitación pública para los 
artículos del suministro de provisiones se verifique 
por medida ponderal, y  en vista de lo propuesto por 
V. E. en escrito de 14 de Octubre próxim o pasado, 
S. M. la R e i n a  (Q. D. G. ¡ se ha dignado mandar que 
desde el momento que se sum inistre la cebada que  
haya sido adquirida por otro sistem a, se verifique 
tam bién por peso su distribución á los cuerpos é ins
titutos del ejército; debiendo ser de ocho y media li 
bras el respectivo á la ración ordinaria, y  el de once 
libras el de la extraordinaria, ínterin no se completa 
la adquisición de los tipos m étricos y  se ajusta dicho 
suministro á las nuevas tarifas generales de p ro v i
siones y utensilios.»

De Reql órdep, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Noviem bre de 1862.

E l S u b s e c r e t a r i o ,
FRANCUCO DE UZTÁRIZ.Señor......

Relación de los ind ividuos del a rm a  de in fa n tería  d e l e jé r 
cito de F ilip inas, á quienes S . M . , por resolución  de 1 9 
de N oviembre de 1862, se ha dignado nom brar , á p ro 
puesta  del Capitán g e n e ra l , para  serv ir  los empleos y  
destinos que á continuación se expresan , los cuales se 
hallan vacantes en los regim ientos de dicho ejército .

D. Juan Ferrer y  Martinez, Capitán del cuadro de 
reemplazos , destinado de Capitán del de Fernando VII, núm. 3.

D. Estanislao Mendicuti v Sunrez, Capitán d e . id .  id., 
de Capitán del de Castilla, núm. 10.

D. Cristóbal López y  Alonso, Teniente de id. id . ,  de 
Teniente del de Casti lla, núm. 10.

D. José Golobardasy Pallas, Subteniente del regimiento  
de Isabel ÍI, de Teniente del de Fernando VII, núm. 3.

D. Lucás Ruiz y  Vil loslada, sargento primero del del 
Rey , de Subteniente del de la Princesa , núm. 7.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n ta b il id a d  
d e  la  H a c ie n d a  p ú b l ic a .

N úm ero  42.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1 8 5 8 .
C arpeta-extracto  de las relaciones exa m in a d a s  y  aproba

das por esta Dirección general, dem ostrativas del im porte  
d é la s  dos terceras p artes líqu idas délos ingresos rea liza 
dos por ventas ejecutadas desde el % de Octubre de 1858 
en adelante de bienes de la s corporaciones que se e x p re 
san  , las cuales se rem iten  á la de la Deuda púb lica  para  
que em ita á su  fa vo r  inscripciones in tra s fe rib les  con 
renta del 3 p o r  100, á tenor dé lo d isp u esto  en el a r tíc u 
lo 8.* de la ley de 1.* de A b ril de 1859.

Número
de Importe de las• órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE JUNIO DE 1 8 5 9 .
Provincia  de Teruel.

7162 Ayuntamiento  de Calomarde. 1.393

Número
de Importe de lasórden. Corporaciones. relaciones.

MES DE JULIO.
P rovincia  de L érida.

7163 Ayuntamiento de Biosca  534,74
MES DE AGOSTO.

P rovincia  de Logroño.
7164 Ayuntamiento de Nájera  1.975,57

MES DE SETIEMBRE. j
Provincia de Logroño. j

7165 Ayuntamiento de Haro  625,61 j
Provincia de Paiencia. \

7166 Ayuntamiento de Ventosa de
Pisuerga....................................... 11.153,52

7167 Idem de Villanueva del R e 
b ol lar ...........................................    5.889,87

MES DE OCTUBRE.
P rovincia de L érida.

7168 Ayuntamiento  de Fulleda. . . .  1.139,07
7169 Idem de Seo de Urgel.................. 1.796,67
7170 Idem de Castellc iutat..................  5 601,51
7171 Idem de Puiggrós.......................  111,28
7172 Idem de Sa las ................................. 831*60
7173 Idem da Llardec.au.................... .... 118,56
7174 Idem de Vilosell ............................  216^32
7*75 Idem de Torre de Seg re   357,76
7176 Idem de G ohnes............................  860,60
7177 Idem de A lam os ............................. 475*28
7178 Idem de Tarrega............................ 103,18
7179 Idem de San Martin de Maldá. 272^07
7180 Idem de Reselló..............................  53,56
7181 Idem de Anglesola ........................ 76,34
7182 Idem de Verdú *............... 121,65
7183 Idem de Puigverl.......................... 697^32
7184 Idem de Montolin.......................... 253,26
7185 Idem de Tastaren. 924*
7186 Idem de Arbeca.............................. 141,91
7187 Idem de A lguaire .......................... 171,97
7188 Idem de Alcarras............................ 1.694*44

Provincia de Logroño.
7189 Ayuntamiento de A l f a r o . . . 5 .89L25

Provincia de Segovia.
7190 Ayuntamiento de Espinar  24.702,36

RIES DE NOVIEMBRE.
Provincia de Logroño.

7191 Ayuntamiento  de Villar de
T orre................. 117,94

7192 Idem de Yiilarejo..........................  73,92
7193 Idem de Ventosa..........................  363,85
7194 Idem de Torrecilla sobre Ale-

sanco.................  194,44
7195 Idem de Soto de Cameros  403
7196' Idem de Sania Colonia  559,68
7197 Idem de Rabanera........................  • 660,89
7198 Idem de Fonzaieche..................... 5 2,10
7199 Idem de Caíbom ras....................  148 77

Provincia  c/r Paiencia.
7200 Ayuntamiento  de Villaconan-

c i o   .............................  3.103,56
P rovincia  de Segovia.

7201 Ayuntamiento de Narros  513,39
7202 Idem de Ontanares ....................... 624*
7203 Idem de O n t o i i a .  .....................  13.327,03
7204 Idem de Estebambela ................... 1.745,34
7205 Idem de Cantalejo..........................  647*83
7206 Idem de Miguelibañez ..............  3.807*65
7207 Idem de Marugan........................... 20(L20
7208 Idem de San Pedro de Gaiiton. 282,33
7209 Idem de Velosil lo ........................... 442*71
7210 Idem de Navares de las C u e

vas...................... 985,60
7211 Idem de S egov ia . 1.453,62
72t2  I i e m  de Dehesa y Dehesa m a 

yor y comunidad de C u é-
¡lar..................... 1.979,077213 Idem de Caballar............................  3.228,68

Provincia de Torragona.
7214 Ayuntamiento de Espluga de

Francolí......................................  13 050,59
7215 Idem de Sarreai . 3.617.40
7216 Idem de Prades    . 686 06

MES DE DICIEMBRE.
Provincia de León.

7217 Ayuntamiento de A lg a d e fe . . .  765,55
Provincia de Logroño.

7218 Ayuntamiento de A lb e r i t e . . .  424,27
7219 Idem de Berceo...............................  52,36
7220 Idem de Bañares............................  282^85
7221 Idem de Gornago   377,72
7222 Idem de Fornaíeche...................... 1.155*
7223 Idem de G rañ on .............................  1.632,46
7224 Idem de Manjarrés.  .................  93,43
7225 Idem de Layba................................  331*09
7226 Idem de Sajazarra.......................... 411*69
7227 Idem de San Asensio...................  112*93
7228 Idem de San Millan de Yécora. 400*91
7229 Idem de Santurdejo......................  346,50
7230 Idem de Tormantos ...................... 941,71
7231 Idem de V11 la rejo........................... 23,10

Provincia de Segovia.
7232 Ayuntamiento de La Higuera. 2,626
7233 Idem de Vallelado........................... 1.165,27
7234 Idem de Perorrubio ......................  1.634,37
7235 ídem de Bernardos......................... 1.966*07
7236 Idem de Fuente de Santa Cruz. 456,87
7237 Idem de Espinar............................  468

Provincia de Teruel.
7238 Ayuntamiento  de V aldeco-

nejos.............................................. 5.200,07
7239 Idem de Toríajada......................  266,62
7240 ídem de T orm on ...........................  82,14
7241 Idem de Noguera........................... 207,91
7242 Idem de Monreal........................... 1.880,19
7243 Idem de Mezquita de Loscos.. 135,20
7244 Idem de Monforte......................    215,60
7245 Idem de La Rambla...................... 77,52
7246 Idem de La Guerciela.................  1.201,20
7247 Idem de Luco de Giloca  616
7248 Idem de La C e r o l le n . .  ..........  322,69
7249 Idem de Jorcas..............................  683,62
7250 Idem de Gudar................    163,87
7251 Idem de Fonfría ..........................  ... 64,17
7252 Idem de Ejulve..............................  126,28
7253 Idem de Escorihuela.................... 89,26
7254 Idem de Gaminreal.......................  2.132,55
7255 Idem de Caudé............................... 431,23

MES DE ENERO DE 1869.
P rovincia  de Castellón.

7256 Ayuntamiento  de San Mateo.. 5.497,80
7257 Idem de Sier ra de Engarcerán. 1.103,67
7258 Idem de Traiquera........................ 2.007,14
7259 Idem de Pavías ............................... 33,37

Númerode Corporaciones. Importe de lasórden. relaciones.

7260 Idem de Chert................................. 811,07
7261 Idem de Vi v e r   ............. 2.258,67
7262 Idem de Segorbe...........................  385
7263 Idem de Vil ‘avieja.........................  34,91
7264 Idem de Adzaneta................ . .  369,60
7265 Idem de Benicarló  . . . . .  975,33
7266 Idem de Ludiente.........................  10,27
7267 Idem de Alcudia de Veo  1.745,34
7268 Idem de Matet................................  15,40
7269 Idem de Benasal ...........  703,27
7270 Idem de Albocacer.......................  569,86
7271 Idem de Almazora........................ 2.600
7272 ídem de Gaibiel.............................  359.33
7273 Idem de Alcora.................   . .  107,80
7274 Idem de Benlloch.........................  287,47
7275 Idem de A lb in ................................  985,60
7276 Idem de Campos...........................  154
7277 Idem de La Jana............................ 464,57

Provincia de Córdoba.
7278 Ayuntam ientodePuenteG enil .  810,28
7279 Idem de Aguilar ............................ 130
7280 Idem de Rambla............................  351,12
7281 Idem de Pedro A bad    92,40
7282 Idem de Fuente Tojar.................. 239,40
7283 Idem de Córdoba..........................  130
7284 Idem de Cabra................................  325,86
7285 ídem de Fuenteovejuna  842,83
7286 Idem de Carcabuey..................... 342,48
7287 Idem de Cañete..  .......................  1.256,86
7288 Idem de Ilinqjosa...........................  749,48
7289 Idem de Posada;............................ 1.258,60
7290 Idem de Valenzuela .....................  2.104,68
7291 Idem de Villa franca..................... 857,26
7292 Idem de Priego..............................  8.132,36
7293 Idem de Santaella.........................  403,93
7294 Idem de Montilla............................ 91
7295 Idem de Espejo............................... 113,38
7296 Idem de B u ja la nc e . ..................... 3.438,88

Provincia de Granada.
7297 Ayuntamiento de Illora  1.528,05
7298 Idem de Granada..........................  27 442,62

Provincia de Iluelva.
7299 Ayuntamiento  de San Juan del

• Puerto........................................... 266,76
7300 Idem de Yillarrasa  1.884 01
7301 Idem de Niebla . . . .  ...............  826,47‘7302 Idem de Tii;? iJPi hq . 3” ¿JO
7303 Idem de Aracena............................ 146,30

Provincia de Jaén.
7304 Ayuntamiento de La Guardia. 775,16

Provincia de Lugo.
7305 Ayuntamiento de L u g o . . . . 181,35

Provincia de Orense.
7306 Ayuntamiento de Leiro  159,14
7307 Idem de Rivadavia   55,99
7308 Idem de Allariz ............................... 20,48

Provincia de Santander.
7309 Ayuntamiento de Beocin, por

el pueblo de La Busta   711,61
7310 Idem de Bárcena Pié de Con

c h a   ................................  760,50
7311 Idem de Santillana, por el pue

blo de Greña............................. 547,48
7312 Idem de Ruesga, por el pueblo

de Ogarrio.1'..........................  . 225,87
7313 Idem de Valderredible , por el

pueblo de Santa María de
Hito.......................    178,27

7314 Idem de Enmedio, por el p ue
blo de l iorn a .............................  888,48

7315 Idem de Miengo, por el pueblo
de Bárcena'de Cudon    2.566,67

7316 Idem de Torrelavega , por el
pueblo del mismo nombre. 195,01

7317 Idem de Val de San Vicente,
por el pueblo de Serdio  226,23

7318 Idem de San Pedro del Rome
ra l ,  por el pueblo de dicho  
n o m b r e . , . . . .............................  134,50

7319 Idem de Selayn, por el pueblo
del mismo n om b r e .................  436,33

7320 Idem de Comillas, por el pue
blo del mismo nombre. . . .  821,33

7321 Idem de Rivamontan al Monte,
por el pueblo de IIoz  745,36

7322 Idem de Puente Viesgo, por el
pueblo de las Presil las   25,67

Madrid 17 de Noviembre de 1862.=Santil lán.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 31 de 

Octubre de este a ñ o ,  esta Dirección general ha señalado  
el dia 19 del próximo mes de Dic iembre, á las doce de su  
m añana, para la adjudicación en pública subasta de los 
postes indicadoras y kilométricos que han de construirse  
para las carreteras de primer órden de la provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto asciende á 37.942 rs .32  cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenido ; por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corle inte  
la Dirección general de Obras públicas, situada en e! lo 
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento, hallándose en  
este punto de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto , condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,  
arreglándose exactamente al adjunto m odelo , y la can
tidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 1.800 rs. v n .e n  
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res'  
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu v ie 
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al f i 
jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego  
el documento  que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción , siendo la primera mejora por 
lo menos de 200 r s . , quedándolas  demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 17 de Noviembre de 1 8 6 2 .=  El Director general 
de Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio  publica

do con fecha 17 de Noviembre último, y de las condiciones  
y requisitos que se exigen para la adjudicación en  pú
blica subasta de las obras de los postes indicadores y 
kilométricos que han de construirse para las carreteras 
de primer órden de la provincia de Madrid, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes, por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo

rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtieado  
que será desechada toda propuesta en que no se exprese  
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras).

(Fecha y  firma del proponente).

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  P r o p ie d a d e s  
y  D e r e c h o s  d e l  E s ta d o .

El dia 23 de Diciembre próximo venidero, de tíña á dos  
de la tarde, se verificará la subasta para contralar las 
obras de reparación necesarias en el edificio Fábrica de  
cigarros de e s t a c ó l e ,  presupuestadas en 318.969 rk. y  
34 cénts.

El acto tendrá lugar en el despacho del Jefe que s u s 
cribe , bajo su presidencia , con asistencia del limo, s e 
ñor Asesor general /s eg u n d o  Jefe de esta Dirección y Es
cribano de Hacienda.

El presupuesto detallado y pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto en  la portería de la propia dep en 
dencia.
’ En la primera media hora de la señalada se admitirán 
las proposiciones.

C o n ta d u r ía  C e n tr a l d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que ti©* 

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia y  éstado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente mes , se  
servirán presentar en esta Contaduría al Jefe del n eg o 
ciado de Clases pasivas,  en los dias anteriores al en que 
se abra el pago ,  con objeto de que no sufran retraso 
en el percibo de aquellos,  d ed o s  á cuatro de la tarde en  
los dias no feriados, la correspondiente certificación de 
existencia autorizada por el Párroco, y el V.° B° del Alcalde 
constitucional ó Inspector del distrito, expresando én ella 
al nombre del interesado, sus apellidos por padre y  ma- 
Jre, y el estado de los mismos en cuanto á viudas y h u ér 
fa n o s , así como el punto de la feligresía donde habitan, 
según lo dispuesto por la Superioridad en 20 de Setiem
bre de 1855, suscrib iendo la declaración impresa en los 
ejemplares que para este fin se les facilitan oportuna
mente.

Madrid 20 de Noviembre de 1862 .=José  O’Donell. 2

F á b r ic a  n a c io n a l  d e  t a b a c o s  d e  M a d r id .
El dia 15 del mes de Diciembre próximo se celebrará , 

en esta Fábrica ante el Sr. Administrador Jefe de la m is ma una subasta oral para la adquisición Je <oo ociuuc»  y « p w t o n o a  Je esparto para las faenas del estable
c im iento , bajo el tipo unos y otros de 10 rs. vn. cada 
uno á la baja; en inteligencia que en el acto del remate 
se hallarán de manifiesto los modelos á que han de s u 
jetarse estrictamente ios licitadores, y que no producirá 
efecto la subasta hasta que apruebe el expediente la D i
rección general de Rentas Estancadas.

Madrid 20 de Noviembre de I862.=F3 Administrador 
Jefe, Alfonso de Contreras.

R e a l M o n te  -d e  P ie d a d  d e  M a d rid .
Contaduría.

En el dia 28 del corriente se venderán las alhajas de  
oro, plata y pedrería; en el 29 del mismo las de ropas que 
haya empeñadas en el mes de Octubre de 1861, ¡as que  
estarán de manifiesto en la sala de almonedas los dias 26 y 27.

En el dia 1 5 del próximo mes de Diciembre de 1862 se  
reconocerán las alhajas que resulten existentes de todas 
las que fueron empeñadas en el mes de Noviembre de 
1861: lo que se avisa á los interesados en ellas para que  
las desempeñen ó renueven antes del citado dia.

El Monte continúa prestando sobre efectospújblic^ co
tizables, inclusa la Deuda del personal.

Madrid 21 de Noviembre de 1 8 6 2 .= E l  Contador, An
drés Tamayo y Pando.

G o b ie r n o  ds  la  p r o v in c ia  d e  la s  R a le a r e s .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de  

Campos, dotada con el sueldo de 4.000 rs. anuales.
Se anuncia al público para que los aspirantes á aqu&J 

destino presenten dentro del término de un m es, á cbn -  
t;ir desde esta fecha, sus solicitudes al Ayuntamiento , el 
cual proveerá con arreglo á las disposiciones del Rearl de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Palma 15 de Noviembre de 1862.=E1 Marqués de U la-  
gares. 6 269—2

G o b ie r n o  4 e  la  p r o v in c ia  d e  G ^ te lU m  
d e  la  P la n a .

La Secretaría del Ayuntamiento de Tirig , dotada eom  
1.900 rs. anuales pagados por trimestres vencidos, s e  ha
lla vacante por renuncia del qu.e la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus instancias  
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de  
aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, que  
empezará á contarse desde el de la publicación del p re 
sente anuncio en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial die 
la provincia; en  la inteligencia de que será preferido-el 
aspirante en quien concurran las circunstancias p reve
nidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 18 de Noviembre de 1862.=Ram on Cuervo.
6 2 7 0 - 2

La Secretaría del Ayuntamiento de Montanejos , dotar  
da con 1.500 rs. anuales, continúa vacante por no haber
se podido proceder todavía á su provisión.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus  instan
cias competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
d ia s ,  que empezará á contarse desde el de Iá úqbíipa-  
cion del presente anuncio en la Gaceta de M adrm  y B o 
letín oficial de ta provincia ; en ía inteligencia d e q u e  sp- 
rá preferido el aspirante en quien concurran las c i r 
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 17 de Noviembre de 1 8 6 2 .=  Ramón Cuervo.
6260— 1

G o b ie r n o  úp la  p r o v in c ia  d e  C iu d a d -R ea l.
Debiendo verificarse la subasta para la publicación  

del Boletin oficial de Ventas de B ienes nacionales  de esta 
provincia por un año, que dará principio en 29 de Enero 
del año entrante hasta igual dia de 1864, he dispuesto  
tenga lugar aquella el dia 22 de Diciembre próximo, de 
once á una del mismo, en mi d esp ach o , b^jo el pliego de 
condiciones que se publica á continuación:
Pliego de condiciones que ha de regir para  la subasta  que

se ha de celebrar para  la publicación del Boletin oficial
de Ventas de esta pro vinc ia  p o r  u n  año.
1 /  El rematante quedará obligado á publicar el Bole

tín  oficial de Ventas de Bienes nacionahs  por el tiempo d e  
un año ,  insertando en  él todos los anuncios  de subastas  
de finqas que radiquen en la provincia.

Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones  
superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes na 
cionales por lo que se refiere á ventas, no  insertando en



él otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla 
destinado.

2.* Se sujetará precisamente para la inserción de di
chos anuncios  á los originales que se le remitan  por el 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de 
la provincia, siendo responsable  de cualquiera e r ro r  de 
imprenta que cometa, y reponiendo á su costa los que 
hubiese equivocado.

3.° Será de cuenta del rem atan te  el papel necesario 
para  la impresión del Boletín , no pudiendo usar  otro que  
el de tina ó m ano , con exclusión del "continuo, de las 
mismas dimensiones que el del pliego com ú n  del sello, y 
de igual calidad al que->stará de manifiesto jenjlas o fic i-  
ñas de la Comisión especial de Ventas.

4.° El tipo de letra que  se emplee_en¿la impresión  se
rá del grado undécimo de ojo pequeño.

5.° El editor insertará los anuncios en el Boletín den
tro de las 24 horas d é la  en treg a 'd e  |los orig inales ,  no 
re trasando  este importante  servicio por motivo ni pre tex
to alguno.

6.° El número de ejemplares que ha de t i r a r  el editor 
será de 2 0 0 , que entregará s in  dilación á las dependen
cias y  demás Autoridades [provinciales y localesjque se 
le  designe.

7.° Si el contratista  dejare de cum pli r  cualesquiera de 
las condiciones anteriores , quedará por solo este hecho 
rescindido el con tra to ,  resarciendo gubernativam ente  los 
perjuicios irrogados al Estado, á juic io  de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, con las s u 
mas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, consig
nado en garantía de las obligaciones de aquel,  quedando 
á salvo su derecho para in s tau ra r  sus reclamaciones ó 
demandas por la vía contencioso-adminis tra t iva; en la in 
teligencia que la responsabilidad quefooníraiga dicho c o n 
tratista por cualquiera falta de lo est ipulado se exigirá 
por la Via de apremio y procedimiento administrativo 
de que habla el, art. 11 de la ley de Contabil idad, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia  
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

8.° La fianza ó garantía de que trata lafcondicion an 
terior consistirá en 3 000 rs. en metálico, ó su equ iva len
te en papel de la Deuda consolidada ó diferida al precio 
de cotización al dia siguiente al de la subasta ,  ó acciones 
de ca rre te ras  por todo su valor.

9.° Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisamente 1.000 rs. en ’metálico"en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia, ac red i tán 
dolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto 
á los interesados, con exención del mejor postor, á quien  
se retendrá ín te rin  se apruebe el remate por la Dirección 
general y llene el adjudicatarioTas c o n d ic ió n e s e le  p re 
ceden.

10. No se admitirá postura que  excéda de 55 cents, el 
pliego de impresión.

11. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados 
con sujeción ai modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin  cuyo requisito no serán  ad
mitidos. Se rec ib irán  proposiciones por una hora más de 
la en qu e  principie el remate. T rascurrido, se dará lec tu 
ra á los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor 
al que  suscr iba  la más ventajosa , en cuya consecuencia 
se remitirá el expediente á la Dirección general del r a 
mo para la adjudicación del contrato á favor de aq u e l ,  á 
fin de que recaiga la aprobacíou y aceptación superior 
correspondiente , si no hubiere  incidente alguno, y sin lo 
cual no tendrá  efecto.

12. En el caso que  resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales ,  se celebrará, ún icam ente  entre sus  autores, s e 
gunda lic itación oral por espacio de media hora , ad ju d i
cándose el rem ate  al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en  los términos que previene la Real órden de 
11 de Febrero  de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
civil de esta provincia , bajo mi presidencia, en el dia y 
hora ci tados, con asistencia de los Sres. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, Comisionado p r i n 
cipal de Ventas de Bienes nacionales y Fiscal de Ha
cienda.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al p ú 
blico ó admitir  suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
se anunc ien  también las subastas de las fincas en la Gace
ta de M adrid  ó en los Boletines oficiales de la provincia, 
siempre qu e  se considere conveniente*

17. Los derechos de subasta, escri tura y toma de r a 
zón serán de cuenta del contratista , suje tándose este , en 
el caso de q u e  faltare al otorgamiento de aqu e l la , á lo que p rcno n o  d  «i t. c.# Hr>l Rftal Hprr-fito de 27 de Febrero  de 1852, relat ivo á la celebración de toda clase de contratos 
para  servicios públicos.

18. El contratista  se obliga á adelantar el importe del 
franqueo de los Boletines oficiales de V en ta s, del cual se 
re in tegrará  por separado al form ar  la cuenta de fin de 
a ñ o , ó se dem uestre  con vista de la cédula de pago que 
expida la Administración de Hacienda pública al hacer el timbre.

19. Igualmente se obliga á satisfacer al editor anterior 
los núm eros  que se hallen publicados hasta la aprobación 
de esta subasta al precio que se le adjudique.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ...................  , enterado del anuncio

publicado con fecha d e . . .  d e ..................... y de las condi
ciones y requisitos que se establecen para la publicación 
del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales, se co m 
promete á tomarlo á su cargo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y  condiciones,  por el precio d e . . . .  
céntimos cada pliego de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma del licitador.)
Ciudad-Real 17 de Noviembre de 1862. =  E nrique  de Cisneros.

Gobierno de la provincia de Huelva.
Construcciones civiles.— Negociado 1.°

Acordada por la Excma. Diputación de esta provincia 
la creación de una plaza de Arquitecto de distrito, con el 
carácter  á la vez de Director de caminos vecinales, do ta
da coii 11.000 rs. anuales , cuyo funcionario deberá resi
d ir  en Valverde del C a m in o , se anuncia al público por 
segunda vez, para que los aspirantes rem itan  sus solici
tudes documentadas á este Gobierno dentro del té rm ino  
de un  m es ,  á contar  desde la fecha en que se publique 
este anunc io  en  la Gaceta de M adrid . Trascurrido dicho 
plazo, la Excma. Diputación form ará las ternas y las so
meterá á U elección del Gobierno de S. M. como dispone 
el Real decreto de 1.° de Diciembre de 1858.

Huelva 18 de Noviembre de 1862. 6302

Ayuntam iento constitucional de Zamora.
D. Félix Bonifáz, prim er  Teniente Alcalde de esta c iu 

dad de Zamora y Presidente accidental del Municipio de 
la  misma por ausencia del Alcalde.

Autorizado el A yuntamiento de  esta capital por Real 
órden  de 15 de Octubre últ imo para subas ta r  la construc
ción de u n  edificio destinado al establecimiento de escue
las públicas,  se ha fijado para ce lebrar  el r em ate  el dia  23 de Diciembre próximo, de once á doce de su m añana,  
en la sala capitular  de las Casas Consistoriales. *

Los proyectos, presupuestos y condiciones facultati
vas están de manifiesto en  la Secretaría de la co rpo ra 
ción municipal; las económicas á que ha de suje tarse la 
celebración de la s u b a s ta , la forma y época de verif icar 
los pagos, se insertan á continuación.

Lo q ue  se hace público por v ir tud del presente 
anuncio.

Zamora 18 de Noviembre de 1862.=FéIix B o n ifáz .=  P. A. D. A., Ramón M artínez, Secretario.
Pliego de condiciones económicas para la subasta de las

obras que han de ejecutarse con objeto de construir un
edificio destinado á escuelas públicas en esta capital.
1.* Se anu nc ia rá  la subasta en  la Gaceta de M adrid , en el Boletín oficial de la provincia y por edictos en los 

sitios públicos de la c a p i ta l , designándose el dia , la 
hora y  el sitio en que ha de verificarse el remate.

2.a En el pun to  que se seña le ,  p resen ta rán  los licita - 
dores sus proposiciones en pliegos c e r r a d o s , entregándo
los al Presidente de la subasta d u ran te  la p rimera media 
hora de la una que ha de d u ra r  el acto , con arreglo  á 
lo dispuesto en  el art. 7.* de la instrucción de 18 de Mar
zo de 1852.

3.a No se admitirá proposición a lguna  que  exceda de 
la cantidad de 208 097 rs. vn. á que asciende el p resu  - 
puesto  de las  o b ra s ,  rebajados los 12.000 que  se destinan 
á la adquisición de terrenos y los 9.000 consignados 
para  imprevistos.

4.a Acompañarán los licitadores á la proposic ión, i n 
c luyendo en el mismo pliego la carta de pago que  acre
dite h ab e r  consignado en la Caja de Depósitos de la p ro 
vincia la cantidad de 8.000 rs. vn., que les será devuelta, 
si no se les adjudicase el r e m a t e , tan luego como concluya 
el acto ; pero el licitador que  obtenga la adjudicación, 
aum entará  la consignación hasta la sum a de 12.000 para 
g a ran t i r  el resultado del contrato.

5.* Trascurrida  la media hora á que se refiere la 
segunda condic ión ,  el P res iden tede  la subasta anunc iará  
que se va á proceder á la lectura de los pliegos; y llega
do este caso, antes  de ejecutar la operac ión, p od rán  los

licitadores hacer presentes cuantas observaciones tengan 
por o p o rtu no ,  ó pedir  las explicaciones que. necesiten; 
en la inteligencia de que una vez abierto el primer p lie
go, no se admitirá observación ni se dará  explicación a l 
guna que interrumpa el acto.

6.a Los pliegos que  no se hallen redactados con e s 
tricta sujeción al modelo , y los á que no acompañe la 
carta de pago del depósito, serán  desechados desde luego, 
sin que los licitadores tengan derecho á reclamar sobre 
es toen  el acto ni fuera de él.

7.a Verificada U lectura délos  pliegos que se h u b ie 
ren  presentado, se declarará en el acto cuál es la propo
sición más ventajosa; y extendiéndose acta formal de la 
subas ta ,  se remitirá á la aprobación del Sr. Gobernador 
de la provincia , sin cuyo requisito no su r t i rá  efecto a l 
guno el remate.

8.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá  en seguida licitación pública de viva voz por espa
cio de 15 m in u to s ,  pero no podrán tomar p a r t e e n  ella 
si no los autores de aquellas que hub ieren  motivado el 
empate.

9.a Trascurridos los 15 m in u to s ,  y prévias las voces 
de costumbre, se declarará terminada la subasta, ad jud i
cándose al postor más ventajoso, siempre á calidad de 
que merezca la aprobación del Gobierno de la provincia.

10. Notificada al rematante la aprobación de la su b a s 
ta , procederá á la ampliación del depósito y al otorga
miento de la escri tura  en el preciso té rm ino  de 15 dias: 
desde los ocho siguientes al en que cumpla con la p rim e
ra parte de esta condición principiará á contarse el plazo 
que la condición facultativa núm. 33 fija para la ejecu
ción de las obras.

La notificación de que en esta condic ión se hace m é 
rito se dirigirá de oficio al contratista ,  el cual acusará el 
recibo en el acto de serle entregada.

11. Según queda establecido anteriorm ente, á los ocho 
dias después de verificado el otorgamiento de la esc r i tu 
ra comenzará á co rre r  el término] de ¡duración de las 
obras,  y en este mismo dia queda obligado el contratista 
á dar principio  á ellas.

Faltando á esta condición, á las demásfoontenidas en 
este pliego y en el de las facultativas, el contratista será 
declarado incurso en las.^penas que adelante se ¡estable
cerán .

12. Si dejare trascurr ir  20 dias desde el en que la e s 
critura se otorque, ó si no procediese al otorgamiento en 
el té rmino fijado en la 10.a condic ión, se declarará res 
cindido el contrate  á perjuicio del mismo con tra t is ta ,  y 
los efectos de esta declaración serán :

Que se celebre un  nuevo remate en quiebra , a n u n 
ciándolo por término de 15 dias ,  con responsabil idad 
para el contratista de abonar el exceso ó diferencia que 
resulte  entre la cantidad de ambas adjudicaciones; y que 
para hacer efectiva esta responsabilidad, se tome la can 
tidad consignada en depósito, y si no fuese suficiente, se 
proceda contra sus bienes por la via¿de ap rem io ,  con 
forme á lo prescrito en el art . 11 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

13. Si las obras hubieren de hacerse por Administra
ción , llegado el caso previsto en las condiciones faculta
tivas, el exceso de coste, comparado con el precio de la 
subasta, se satisfará del depósito y de los bienes del c o n 
tratista si la suma consignada no alcanzase á cubr ir  la 
diferencia.

14. El precio de la subasta se abonará Jal rematante^en 
la Depositaría municipal en  cuatro plazos iguales,  á s a 
b e r :  el p r im ero ,  cuando tenga ejecutada la cuarta  parte  
de las obras y s o p ia d o s  materiales por valor de la m i 
tad de la suma que se le entregue; el segundo, á la mitad 
de las obras y hechos los acopios necesarios para con
cluirlas; el tercero, á la recepción provis ional,  y el últi
m o ,  cuando se le reciban defi:¡:tivameule.

Se entiende que á tu los o to s  pagos ha de preceder 
certificación del At qu i lee to-dir  otar, en que consto que - l 
contratista  se halla en el caso de percibí i con arreglo a 
lo que en esta condición &o establece.

15. Con el leí car plazo recib irá el rem atan te  la can 
tidad consignada en depósito, quedando para responder 
de las obras hasta la recepción definit iva el importe del 
último plazo de los cuatro en que se divide el pago.

16. Desde el dia en que la obra se reciba provisional
mente, podrá hacerse uso del edificio para colocar en él 
los objetos que han  de destinarse á la enseñanza y el 
movilia riode las escuelas,  sin perjuicio de lo cual el con
tratis ta tiene la responsabil idad de su conservación hasta 
que se le reciba definit ivamente, salvo el caso de que los 
desperfectos se ocasionen por los operarios que con inde
pendencia del contratista  han  de trabajar en el local con 
el objeto indicado.

.17. El rem á te se  hace á riesgo y v e n tu ra ,  y el con 
tratista  no tendrá derecho á prnlir alza en el precio ni 
modificación en las condiciones,  y si lo hiciere no será
o í d o .

Modelo de proposición.

D. F. de T  , vecino d e  , en te rado del plano,
presupuesto, condiciones facultativas y económicas y d e 
más requisitos que exige la construcción de u n  edificio 
para escuelas en la ciudad de Zamora, así como de los 
anuncios publicados en la Gaceta de Madrid y en el Bo- 
letin oficial de la provincia , se compromete á ejecutar las 
obras necesarias para el expresado objeto por la cantidad 
d e  (en letra).

(Fecha y firma). 6303

Alcaldía constitucional de Orgáz.
Se halla vacante una de las plazas de Médico-cirujano 

nuevam ente  creadas en la villa de Orgáz , cabeza de pa r 
tido judicial,  en la provincia de Toledo, distante cinco le
guas de dicha ciudad y cuatro del f e r ro -ca r r i l  del Medi
te rráneo. Es población de 730 vec inos ,  san a ,  abundante  
de leñas ,  buenas aguas ,  baratos y excelentes artículos 
de consumos. La dotación del Profesor será la de 9.000 rs, 
anuales satisfechos en  metálico por tr imestres vencidos, 
percibiendo 5.125 rs. del presupuesto  municipal y el res
to de este v ec in dar io ,  cobrado por el Ayuntamiento, 
percib iendo además del fondo de presos pobres de esta 
cárcel de partido la suma de 365 rs. anuales  por la asis
tencia que preste á los mismos presos en sus dolencias; 
pero podrá contar con este anejo siempre que por la Su-,  
perioridad no se disponga otra cosa.

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes al Sr. P res i
dente del Municipio en  té rm ino  de 30 dias de como se i n 
serte  este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Orgáz 6 de Noviembre de 1862.==El Alcalde, Julián de la Torre. 6294

A dm inistración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Salamanca.
ARRENDAMIENTO DE FINCAS RÚSTICAS D E L  CLERO.

Cubo de Don Sancho.
No habiendo tenido efecto el a r rendam ien to  dé la f in

ca que se expresa á continuación por no haberse  p re sen 
tado proposición alguna en las subastas celebradas el dia 
9 del corriente m e s , se verificará otra segunda el domin
go 7 de Diciembre próximo , de once á doce de la m aña
na , en esta cap i ta l , ante el Sr. Gobernador de la p ro v in 
cia , Administrador de Propiedades y Derechos del E s ta 
do y Escribano de Hacienda , y en igual dia y hora en la 
corte ante los mismos funcionarios, y en el pueblo donde 
radica la finca ante el Alcalde, Síndico del Ayuntamiento 
y Escribano ó Fiel de fechos,  admitiéndose proposiciones 
en pliegos cerrados , acompañados de carta de pago del 
depósito del 10 por 100 del tipo.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 33.417 
reales por cada uno de los tres años de a r r i e n d o , á con
tar  desde 15 de Abril del año próximo para los pastos y 
bellota, y 15 de Agosto las tierras de la b o r ,  y el pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de M adrid  del 17 de 
S e t iem bre ,  núm . 260, y Boletines oficiales de la provincia 
de 17 de Setiem bre, núm . 112 ; 6 de O c tu b re , núm. 120, 
y 3 de Noviembre , núm . 132 del corriente año.

N úm . 281 del inventario.
Cinco porciones de la dehesa de Villoría de Buenam a-  

dre  , compuesta de labor , pasto , monte y casa , sita en 
el distrito municipal del Cubo de Don Sancho, partido j u 
dicial de Vitigudino , lindant.es con todo el térm ino  de la 
dehesa , y  esta con los pueblos de Boada , Zarza , Cubo, 
Buenamadre y Fuente de San Estéban : procede del c a 
bildo catedral de esta capital ,  y lleva en a r rendam iento  
D. Ventura Manuel Sánchez.

Salamanca 19 de Noviembre de 1862.=M ariano Casa
do Diez. 6301

Venta de Bienes desam ortizados.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de esta 

provincia, y en v ir tud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que  se dirá, 
las fincas siguientes.

Remate para el dia 8 de Diciembre de 1862 , de do
ce á u na  de la t a r d e , en  las Casas Consistoriales de esta

corte ,  ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Barquil lo y Escribano D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPOUACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO,

Chapinería.
Propios.— Rústicas.

MENOR CUANTÍA.
N úmero 8.740 del inventario.— El arbolado que radica 

en finca de la capellanía , al punto  nombrado Lanchar, 
té rmino de Chapinería, procedente de sus propios; su  ca
bida 10 fanegas, equivalentes á & hectáreas, 42 áreas ,  40 
centiáreas, conteniendo una encina de p r im era ,  5 de ter
cera , 16 de cuarta y 46 de quinta  , con algunos resalvos, 
matas y cepas. Linda N. herederos de Faustino D om ín 
guez, M. Vicente Panadero, L. León Domínguez , P. Hilario 
Gareelan: ha sido tasado en 400 r s . , y capital izado por 
la renta de 20 que h an  graduado los peritos en 450 r e a 
les , tipo para la subasta.

Núm. 8.741 del inventario.— El arbolado que radica 
en finca de Ignacio Teresa, al pun to  nombrado Lancha, 
del mismo término y procedencia del anterior;  su cabida
9 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas,  8 áreas, 16 cen t i
áreas , conteniendo 3 encinas de se g u n d a , 4 de tercera, 
42 de cuarta  y 98 de quinta, con bastantes resalvos, ma
tas y cepas. Linda N. Pablo Hernández, M. Alonso Trio, 
L. Joaquín Hernández, P. herederos de Faustino  Domín
g u e z : ha sido tasado en 880 r s . , y capitalizado por la 
renta de 44 que han  graduado los peritos en 990 reales^  
tipo p a ra la  subasta

Núm. 8.742 del inventario.— El arbolado q u e  radica 
en cercado de Rufino Blasco, al punto  nombrado el IIor~f 
nil io , del mismo término y procedencia del an te r io r ;  su 
cabida 3 fanegas, equivalentes á una hectárea, 2 áreas, 72 
centiáreas, conteniendo 2 encinas de primera,  una de se
gunda y algunas matas y cepas. Linda N. y L. Sandalio 
Fernandez ,  M. cam ino , P. Gil Casado: ha sido tasado en 
100 r s . , y capitalizado por la renta de 5 q u e  le han  g r a 
duado los peritos en 112 rs. 50 cénts. ¿ t ip o jp a ra  la s u 
basta.

Núm. 8.743 del inventario.—El arbolado que radica 
en finca de Narciso Domínguez, al punto nombrado Cer
ro Griñón , del mismo término y procedencia del a n te 
r io r:  su cabida 2 fanegas,  equivalentes á 68 áreas , 48 
cen t iá reas ,  conteniendo 3 encinas de te rce ra ,  10 de 
cuarta  y 24 de quin ta, con algunos resalvos y matas. Lin
da N. el vallejo , M. Pablo Rodrigo , L. Eustaquio  Her
nández, P. Juan Manuel Panadero : ha sido tasado en 200 
reales , y capitalizado por la renta de 10 que le han g ra 
duado los peritos en 225 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 8.744 del inventario —El arbolado qu e  radica 
en cercado del Cristo, al punto nombrado Java lí ,  del 
mismo té rm ino  y procedencia del a n te r i o r ; su cabida 
una fanega, 6 celemines, equivalentes á 41 áreas, c o n te 
niendo 2 encinas de primera y una de tercera , con a l 
gún monte  bajo. Linda N. Valentín  Blasco, M. F ru tos  
Hernández, L. Juana Rico, P. Vicente Gareelan: ha sido 
tasado en 80 rs . ,  y capitalizado por la renta de 4 que  le 
han graduado los peritos en 90 rs. ,  tipo para la subasta.

Núm. 8.745 del inventario.— El arbolado que radica 
en cercado de Tomás Domínguez, al punto  nombrado 
los Hollones , del mismo término y procedencia del an te
r ior  ; su cabida una fanega , equiva lente  á 34 áreas y 24 
centiáreas, conteniendo una encina de p r im era ,  con algo 
de monte bajo. Linda N. Frutos H ernández,  M. Pablo Ro
drigo , L. Bruno H ernández ,  P. Victoriano Rico: ha sido 
tasado en 40 rs., y capitalizado por la renta de 2 que le 
han graduado los peritos en 45 rs., tipo para la subasta.

Núm. 8.746 del inventario.—El arbolado que radica 
en finca de Eustasio H ernán d ez , al punto  nombrado 
Hornillos, del mismo término y procedencia del anterior; 
su cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas,  48 centi
áreas, conteniendo 2 encinas de tercera, 6 de cuarta y 32 
de q u in ta ,  con algunas matas y cepas. Linda N. vallejo, 
M. Pablo Rodrigo , L Victorio Panadero , P. Narciso 
Domínguez : ha sido tasado en 180 rs., y capitalizado por 
la renta de 9 que han graduado los peritos en 202 rs. 50 
céntimos , tipo para la subasta.

Núm. 8.747 del inventarío.— El arbolado que radica 
en finca de Victorio Panadero, al p un to  nombrado H or
nillo, del mismo término y procedencia del an te rior :  su 
cabida 7 fanegas, equivalentes á 2 hec táreas,  39 áreas, 
68 centiáreas, conteniendo 2 encinas de p r im era ,  una de 
s e g u n d a , 20 de cuarta  y 52 de quin ta , con alguuos re 
salvos, matas y cepas. Linda N. vallejo, M. Pablo Rodrigo, 
L. Eugenio López, P. Eustasio H ernández: t n  sido ta sa
do en 460 rs., y capitalizado por la renta de 23 que han 
graduado los peritos en 517 rs. 50 cénts., tipo para la 
subasta.

Núm 8.748 del i n v e n t a r i o U n a  encina de prim era  
5 de t e r c e ra , 29 de cuarta y 40 de quinta , con a l

gunos resalvos ,  matas y cepas ,  arra igadas en finca de  
Eugenio López,  sita al punto  nombrado  Hornil los, de 
igual término y  procedencia que las anteriores. Linda al 
N. arroyo de la Ducala , M. herederos de Faustino Do
mínguez, L. José Hernández y P. Victorio Panadero ;  su 
cabida 3 fanegas, 6 celemines, equivalentes á una hectá
r e a ,  19 áreas y 84 centiáreas: han  sido tasadas en 480 
reales vellón en venta, y capitalizadas por la ren ta  de 24 
que les han graduado los peritos en 560 rs. v n . , tipo 
para la subasta.

Núm. 8.749 del inventario.— Dos encinas de prim era  
clase, 3 de tercer;». 20 de cuarta y 30 de quinta , con a l 
gunos resalvos, matas y cepas ,  arraigadas en fincas de 
Alejandro Anilla y Alejandro Domínguez, sitas al punto 
nombrado Fuente dei Tesoro, de igual té rm ino  y p roce
dencia que las anteriores.  Linda al N. vallejo y camino, 
M. Bonifacio Ortiz ,  L. id. id. y P. a rroyo;  su cabida 4 
fanegas, seis celemines, equivalentes á una hec tárea ,  64 
áreas y 8 cen tiáreas:  han  sido tasadas en 320 rs. vn. en 
venta ,  y capitalizadas por la renta de 16 que las han  
graduado los peritos en 360 rs. vn., tipo para la subasta.

Núm. 8.750 del inventario.— Una encina de prim era  
clase, una de segunda ,  una de tercera , 6 de cuarta  y 12 
de quinta , con algunos resalvos, matas y  cepas,  a r r a i 
gadas en finca de José Hernández, sita al punto  n o m b ra 
do la Encalada , de igual término y procedencia que  las 
anteriores. Linda al N. Alejandro Domínguez, M. Gil C a 
sado, L. el arroyo y P. Eugenio López; su cabida 3 fane
gas y 6 celemines, equivalentes á una hectárea , 19 áreas 
y 84 cen t iá reas :  han sido tasadas en 160 rs. vn. en v e n 
ta, y capitalizadas por la ren ta  de 8 q ue  les han g rad ua
do ios peritos en 180 rs. vn . ,  tipo para la subasta.

Núm. 8.751 del inventario.— Cinco encinas de p r im e
ra clase, 2 de segu nd a ,  4 de te rce ra ,  5 de cuarta  y 14 
de quinta, con algunos resalvos, matas y cepas, a rra iga
das en finca de Felipa Rico, Narciso Rico, Antonio G a r -  
cclan y te rreno inculto, que le dicen Cuesta de la Casa
da , sitas ai punto del anterior nom bre ; son de igual t é r 
mino y procedencia que  las anteriores. Linda al N. el ca
mino del Santo, M. Blasa Domínguez, L. aguas que bajan 
del prado de las Asperillas, y P. Capellanía ; su cabida 9 
fanegas, equivalentes á 3 hectáreas,  8 áreas y 16 cen t i
áreas: han  sido tasadas en 400 rs. vn. en venta , y capitali
zadas por la renta de 20 que  les han g raduada  los peri
tos en 450 rs. vn., tipo para la subasta.

Madrid 6 de Noviembre de 1862.=E1 Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia, y en v ir tud  de las leyes de 1.* de Mayo de 
1855, 1 1 de Julio de 1856 é instrucciones para  sil cu m 
plimiento , se sacan á pública subasta , en el dia y  hora 
que se dirá, las fincas s iguientes:

Remate para el dia 9 de Diciembre de 1862 , de doce 
á una  de la tarde, en  las Casas Consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Norte y Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Colmenar del Arroyo.
Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.
Número 8.831 del inventario.—Un te rreno  titulado 

Torrebajano y T oriles ,  sito al pun to  de su no m b re ,  té r
mino de Colmenar del Arroyo, procedente de sus propios, 
el cual llevan en arrendamiento José M a r t in , Se rrano  y 
o tros ;  es de tercera clase y secano todo el año ; contiene 
labor, pastos, 20 encinas de primera clase y  una seca, 
84 de segunda ,  722 de tercera ,  con resa lvos ,  matas de
10 mismo y peñas. Linda N. cañazo de Fuentelagarto , ter
reno del Marqués y Prado T o rreba jano ,  M. camino del 
prado del Sordo de Casas Herríos, media reguera y otros,  
L. a rroyo de la fuente y terreno de Agustín Herrero y 
P. te rreno  de D. Carlos Botello ; su cabida 200 fanegas, 
equivalentes  á 68 hectáreas y 48 áreas :  ha sido tasado 
en 23.000 rs. vn. en v e n t a , y capitalizado por la renta 
de 920 que le han graduado Tos peritos en 20.700 rs. vn.* 
tipo parala  subasta,  la tasación.

Nota. Se ha segregado la superficie de un  abrevadero  
y  sus  herrenes que contiene.

MENOR CUANTÍA.
Núm. 8.830 del inven tario .— Un terreno ti tulado La 

Cañadilla , sita al punto de su nom bre , de igual térm ino, 
clase y procedencia que  el anterior. Linda al N. camino 
al  de Madrid, M. id. de la Cañadilla, L. terreno del clero 
y P, te rreno de Pedro Retes y pradera de Navalquejijo; 
su oabida 12 fanegas y 7 celemines, equivalentes á 4 hec 
táreas , 30 áreas y 85 centiáreas: ha sido tasado en 1.800 
reales vn. en venta,  y capitalizado por la renta de 72 
que le han  graduado los peritos en 1.600 rs. vn.; tipo 
para  la subasta,  la tasación.

Núm. 8.832 del inventario.—Un terreno titulado Ca
bañas y Peña Cachada, sito al pun to  de su  n o m b re ,  de 
igual término y procedencia que el an te r io r ;  es de se
gunda y tercera clase y secano; contiene la b o r ,  pastos, 
49 encinas de primera c lase ,  3 secas, 102 de segunda y 
154 de te rce ra ,  con algunas matas y  peñas. Linda al N. 
cañazo de Fuentelagarto , M. camino dei Prado del Sor
do y te rreno  del Sr. Hernández, L. te rreno de Garlos Bo
tello y P. he r re n  de Manuel Herrero ; su cabida 88 fane
gas y *2 ce lem ines/equ iva len tes  á 30 h ec táreas ,  18 áreas 
y 82 centiáreas: ha sido tasado en 14.000 rs. vn. en v e n 
ta, y capitalizado por la renta  de 560 que le han  gr adua
do los peritos en 12.600 rs. v n : tipo para la sub as ta ,  la 
tasación.

Nota. Se ha segregado la ¡superficie deudos caminos y 
3 herrenes que contiene.

Núm. 8.833 del inventario.—Un terreno titulado N a -  
valpozo , sito at punto  de su n o m bre ,  de igual término y 
procedencia que el anterior; es de tercera clase y secano; 
contiene l 0 encinas de primera clase y 2 secas, 58 de se
gunda y 176 de tercera , en terreno de pastos, de labor y 
p e ñ a s ; su cabida 50 fanegas, equivalentes á 17 hectáreas 
12 áreas. Linda N. Navalpozo y camino del Roble, M. te r 
reno del clero y cercado de D. Pedro Retes, L. id. de Don 
Francisco García y vallejo de Navalpozo: ha sido tasado 
en 8 000 rs., y  capitalizado por la renta de 240 que le han 
graduado los peritos en 5.400: tipo para la subasta,  la ta
sación.

Nota. Contiene un cam ino ,  cuya superficie se ha se
gregado.

Núm. 8.834 del inventario .— Otro terreno titulado la 
Blasca y molino del Cubo, término y procedencia igual 
opie el a n te r i o r , que lleva en reñía Andrés Herrero y 
o tros ,  coVíteniendo 66 encinas de primera c lase ,  183 de 
segunda y 626 de tercera, con algunas matas, en terreno 
de pastos y labor ;  tiene también un cubo de un molino 
vestido de piedra en mal estado; su cabida 40 fanegas,
2 celemines, equivalentes á 13 hectáreas, 75 áreas y 30, 
centiáreas. Liúda N. con prado de la Blasca , camino de; 
Madrid y huer to  de Balbino, M. con terrenos del clero, de 
vecinos de Chapinería y otros que se han  vendido, L. 
prado de Atillos y de los monjes del Escorial y P. con. 
arroyo del pueb lo /cercado  del clero y otro part icular  : ha 
sido tasado en 14.000 r s . , y capitalizado por la renta d e < 
560 que le han graduado los peritos^en 12.600: tipo, s u ’ 
tasación.

Nota. Esta finca contiene cuatro  caminos, cuya s u 
perficie se ha segregado.

Núm. 8.835 del inventario.—Otro terreno, esto en F u e n 
te dél B e rro , término del mismo pueblo y procedencia 
que el a n t e r i o r , que lleva en renta D. Saturio Flores y 
o tros; contiene 12 encinas de primera  clase, 18 de s e g u n 
da y  45 dé t e r c e ra , con algunas matas de lo mismo y p e 
ñas; su cabida 10 fanegas, equivalentes á 3 hec táreas, 42 
áreas y 40 centiáreas. Linda N. veredas y aguas del Berro, 
M. camino del Escorial,  L. cordel y camino y P. camino 
alto de Madrid: ha sido tasado en 3.500 es., y  capitalizado 
por la ren ta  de 140 que le han graduado los peritos en 
3.150: sirve de tipo su tasación.

Núm. 8.836 del inventario.—Un te rreno de labor ,  al 
punto  nombrado Cañazo de Fuen te lagar to , del mismo té r 
mino y procedencia del an te r io r ,  que lleva en rentaiDon 
Manuel Barroso y otros, y es de segunda clase y secano, 
conteniendo 10 encinas de prim era  clase, 18 de segunda 
y 23 de te rcera ;  su cabida 14 fanegas, equivalentes á 4 
hec táreas ,  79 áreas y 36 centiáreas. Linda N. cordel y 
camino del Escorial, M. pradera  del Cañazo de Fuentela
garto , L. y  P. cañada y Cañazo de Fuentelagarto: ha  sido 
tasado en 5.000 rs., y capitalizado por la renta de 200 que 
han  gradúa Jo los peritos en 4.500 rs.: tipo para la su b as 
ta . su tasación.

Núm. 8 837 del inventario.—Un terreno de secano, al 
punto nombrado Herrenes Altas, del mismo término y 
procedencia del anterior,  que  lleva en renta D. Andrés 
Herrero Menor y o tro , y e s  de tercera clase, conteniendo 
44 encinas de primera y 4 secas, 67 de segunda y 266 
de tercera , con varias matas, en terreno de pastos y la
bor, con muchas peñas;  su cabida 71 fanegas, 9 celemi
nes, equivalentes á 24 hec táreas ,  56 áreas, 71 centiáreas.  
Linda N. camino del prado del S o rd o , M. camino de Ma
drid, L. te rrenos de D. Vicente Fernandez, Luis H ernán
dez, Botello y otros, P. caminos de Madrid y fdell prado 
del Sordo: ha sido tasado en 14.000 rs., y capitalizado por 
la renta de 560 que han graduado los peritos en 12.600 
reales: tipo para la su b as ta ,  su tasación.

Nota. Esta finca contiene tres cercadilos. uno de Don 
Luis Hernández y dos del c l e ro , cuya superficie se ha 
segregado.

Núm. 8.83^ del inventario.—Un te rreno  de^secano, 
al pun to  nombrado  C h a rn ac a l , Blasca y Altillos, del m is
mo término y procedencia del anterior ,  que lleva en r e n 
ta D. Nicanor Ventura y o íros,  y es de tercera clase, con
teniendo 42 encinas de primera clase , 1 3 2  de segunda y 
244 de tercera , con varias matas y peñas; su cabida 50 
fanegas, equivaleníes á 17 hec táreas,  12 áreas. Linda N. 
camino de la Cañadilla, M. camino de Madrid , L. prados 
del clero y Atil los , P. terrenos de D. Doroteo Botello, R u 
fino Blasco y  Balbino Hernández: ha sido tasado err 12.500 
reales, y capitalizado por la renta de 500 que han g ra 
duado los peritos en 11.250 r s . : tipo para  la subas ta ,  la 
tasación.

Núm. 8.839 del inventario.— Un te rreno de secano, al 
punto  nombrado Navaelpozo el Bajo, del mismo término 
y orocedencia del anterior, que  lleva en renta  D. A ndrés  
Botello, y  es de tercera clase, conteniendo 10 enc inas  de 
p rim era  clase, 6 de segunda y 23 de tercera , con varias 
matas, en terreno de pastos y labor, con peñas; su ca b i
da 10 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 42 á rea s ,  40 
centiáreas. Linda N. y M. te rreno  del Sr. Marqués de la 
Sagra, L. te rreno  que fué de propios, P. prado de N ava
elpozo: ha sido tasado en 1.800 r s . , y capitalizado por la 
ren ta  de 72 que h an  graduado los peritos en  1.620 rs.: 
tipo para la subasta, la tasación.

Nota. Esta finca contiepe un  camino, cuya superficie 
se ha segregado.

Núm. 8.840 del inventario.— Un terreno de secano ,  al 
punto nombrado  el Enebral,  del mismo té rm ino  y p ro 
cedencia del anterior,  que llevan en renta D. Francisco 
Martin y otros, y  es de tercera clase , conteniendo labor, 
H  encinas de p r im e ra ,  13 de segunda y 18 de te rcera ,  
con algunos resalvos,  matas y p e ñ a s ; su  cabida 9 fane
gas, 3 celemines, equivalentes á 3 hectáreas, 17 áreas, 71 
centiáreas. Linda N. prado del Enebral y  vallejo , M. p ra 
do de L lanos, L. camino del Enebral,  P. prado de la Co
ba : ha sido tasado en 2.800 rs., y capitalizado por la 
renta de 112 que h an  graduado ios peritos en 2.520 rs.: 
tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8.841 del inventario.— Un terreno de labor y 
secano, al pun to  nombrado el Plantío, del mismo té rm ino 
y  procedencia del anterior ,  que  lleva en ren ta  D. Ignacio 
Rodríguez, y  es de segunda clase, conteniendo 2 encinas 
de primera clase, 3 de segunda y 14 de te r c e ra , con a l 
gunas  m atas ;  su  cabida 3 fanegas, equivalentes á un a  
hectárea, 2 áreas, 72 centiáreas. Linda N. cercado de Don 
Plácido Quintas, M. punta  de los cam ino s ,  L. camino de 
Fresnedillas,  P. id. de N ava la fuen te : ha sido tasado en
1.000 rs., y capitalizado por la renta  de 40 que h an  gra
duado ios peritos en 900 rs.: tipo para la su b a s ta ,  la ta
sación.

Madrid 7 de Noviembre de 1862.=El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales,  Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE SALAMANCA.
Por providencia del Sr. G obernador  civil de esta pro

vincia , y en  v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para  su cumplimiento , 
se sacan á pública s u b a s t a , en el dia y hora que se dirá, 
la s fincas siguientes:

Remate para el dia  9 de Diciembre p ró x im o ,  ante  
el Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rústicas.

Propios y comunes.
PARTIDO DE PEÑARANDA.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 18 del inventario.-—Un p inar  ti tulado Nuevo, 

perteneciente al común de vecinos de Arabayona de Mo- 
g i c a , que radica en término del distr ito municipal del 
mismo pueblo ,  de cabida de 13 huebras y 384 estadales, 
ó sean 9 fanegas, 8 celemines, u n  cuartillo y 4 estadales, 
equivalentes á 6 hec tárea s ,  24 á reas ,  30 cen tiáreas ,  de 
tercera calidad, que linda por E. con propiedad de G a s 
par  Herrero, S. con otra del Conde de Peñalba, N. con otra 
de Manuel Tejedor y O. con t ie rra  de la Condesa del Mon- 
tijo, teniendo su entrada por el camino de Peñaranda. La 
espesura  del arbolado en algunos sitios del monte ha im 
pedido el verificar un  exacto recuento  de los piés de que 
consta ;  pero por  un  cálculo prudencia l ,  se cree habrá
1.000 pinos de servicio, cási todos rectos; y  au n  cuando no 
de mucha a l t u r a , son ya úti les para vigas y otros usos 
de edificios.

No está arrendado en la actualidad: tasado el terreno 
en 6 000 rs. en  venta y en 180 en ren ta  y el arbolado en
22.000 rs. en venta y 660 en ren ta  , cuyas part idas en 
respectiva suma forman un  total de 28.000 rs. en venta 
y  de 840 en ren ta ,  por cuya cantidad ha sido capital iza
do en 18.900: en su  v ir tud  serv irán  de tipo para la s u 
basta los 28.000 rs.  de la tasación.

Núm. 28 del inventario.— Otro p inar  titulado los Min- 
gabriles,  procedente del común de vecinos de Babilafuen- 
te ; que radica en té rmino del distrito municipal del mis
mo pueblo ,  de cabida de 118 huebras  y dos estadales , ó 
seán  81 fanegas, 11 celemines, un cuartillo y 6 es tada-

les,  equivalentes á 52 hectáreas ,  77 árdeas, 18 centiáre 
de inferier calidad , que  linda por N. con raya de la p ü:* 
bla , E. con término de Arabayona de Mogiea, S. con v¡' 
ñas de varios particulares y raya de Villoruela y O. CQk 
viñas de particulares y parte del camino del Pedroso. ri 
atraviesa en parte  el camino del Pedroso. * ^

Se advierte que los pinos que pueblan esta finca Son 
todavía resalvos; no se prestan á un  exacto recuento p0; 
su espesura en algunos s i t io s , aun  cuando se c¡deuja 
que habrá aproximadamente unos 6.000 piés, de los cu^ 
les sirven algunos para cabrios. No está arrendado en u 
actualidad; tasado el te rreno en 22 000 rs. en venta y e! 
700 en r e n t a , y el arbolado en 18.000 rs. en venta y ^  
500 en renta , cuyas partidas en respectiva suma forman 
un  total de 40 000 rs. en venta y 1.200 en ren ta ,  p0r 
cuya cantidad ha sido capitalizado en 27.000: en su vir^ 
tud servirán de tipo para la subasta los 40.000 rs. de \\ 
tasación.

Núm. 28 del inventario.—Otro p inar  titulado de l0s 
Valles, procedente del común de vecinos de Babilafuente 
que radica en té rmino del distrito municipal del mismo 
pueblo ,  de cabida de 46 huebras y 368 estadales, ó sean 
32 fanegas y 7 celemines, equivalentes á 20 hectáreas,9g 
á reas ,  26 centiáreas de segunda y tercera calidad, qUQ 
linda por N. con viñas de varios p a r t ic u la re s , S. con vi* 
ñas también de particulares y las alamedas tituladas 
los Valles, E. asimismo con viñas de particulares y o 
con la tierra denominada de los Hocinos.

Se advierte que los pinos y encinas que  pueblan este 
monte son resalvos no muy espesos, pero bien conserva, 
dos y en estado de fom en to , cuyo núm ero  por cálculo 
prudencia l será aproximadam ente el de 3.800 resalvos 
en tre  encinas y p inos,  siendo algunos de estos últimos 
úti les para cabrios. Tiene este monte su entrada por el 
camino que  se llama de los Valles , que en parte  empalma 
con el que llevan los de Villoruela á Salamanca. Dentro 
de esta finca existe una caseta para el g u a rd a ,  de cons
trucción sencilla, y el comprador de este monte no podrá 
impedir en n ingún  tiempo el que se registre y  componga 
el acueducto ó cañería  que pasa en parte  por el misino 
y que surte de aguas al pueblo. No está ar rendado  en R 
actualidad : tasado en 27.000 rs. en venta y en 1.100 rs. en 
ren ta ,  y el arbolado en 9.000 rs. en venta  y en 300 en 
re n ta ,  cuyas  partidas en respectiva suma forman un to
tal de 36.000 rs. en venta y de 1.400 en renta , por cuya 
cantidad ha sido capitalizado en 31.500 : en su  v ir tud  ser, 
virán de tipo para la subasta los 36.000 rs. de la tasación.

Núm. 128 del inven ta rio .—Otro p inar  procedente 
común de vecinos del Pedroso, que radica en término del 
distrito municipal del mismo pueblo, de cabida de 33 hue
bras  y 149 estadales, ó sean 25 fanegas,  2 celemines y 5 
estadales, equivalentes á 14 hectáreas, 92 á reas ,  41 cenfi. 
áreas  de tercera calidad, que linda porE . con raya  del tér
mino de Villafuerte, O. con las viñas y tierras particulares 
del pueblo, N. con t ierras también particulares del pueblo 
y  S. con otras de D. Jacinto Mateos. So advier te que en 
u n a  estension como de 13 huebras  solo hay un  pino y 
alguna mata de carrasco, y el resto d-.*l suelo está poblado 
de pinos y algún resalvo de encina bien conservados y 
en estado de fomento, siendo los pinos cié cortas dimen
siones, pero muchos con servicios para vigas y otros usos 
de edificios. No está a rrendado  en la actualidad: tasado el 
te rreno  en 10.000 rs. en venta y en 400 en renta , y  el ar
bolado en 20.000 rs. eri venta y en 800 en r e n ta ,  cuyas 
partidas en respectiva suma forman un  total de 30.000 rs. 
en venta  y de 1.200 en renta,  por cuya cantidad ha sido 
capitalizado en 27.000: en su virtud servirán  de tipo para 
la subasta los 30.000 rs. d é l a  tasación. *

Se advierte que la finca á que se refiere el anuncio 
anterior  habría  de quedar  suje ta  con arreglo á lo pre
venido en los artículos 30 al 34 de la ley de 11 de Julio 
de 1856 y el 27 de la instrucción de la propia fecha y 
órdenes posteriores á las designaciones que  por los acree
dores hipotecarios de los bienes pertenecientes al patri
monio municipal del pueblo de Pedroso se hiciesen de la 
misma para garantía de sus créditos, en cuyo caso, si lle
gase, se rebajará al comprador del precio del remate el 
capital de las cargas que hubieren  de afectar á la men
cionada finca por v ir tud de las designaciones de que  q u e
da hecho mérito.

PARTIDO DE* ALBA DE TORMES.
Núm. 1.229 del in v e n ta r io .— Un monte alto de enci

n a ,  procedente del com ún de vecinos de Novales, que ra
d ica en té rm ino  del dis tr ito municipal del mismo pueblo 
en terrenos labrados de dominio  particular . El número» 
de piés de que consta dicho monte es el de 3.665, en buen 
estado de conservación y fomento , aunque con poco ra 
maje en la mayor parte de los árboles, los q u e  se hallan 
diseminados en una extensión aproximadamente de 140 
h u eb ras ,  equivalentes á 62 hectáreas, 60 áreas, 80 con ti - 
á r e a s , incluyéndose en este monte el que se halla á la 
izquierda del prado y se conoce con el nom bre del Car
rascal. Linda por E. con el regato del C a lderón , O. con 
término de Alba de Tormes y por los demás aires con 
tierras de particulares.

El aprovechamiento de leñas se hará  cuando  el t e r 
reno no esté sembrado y  el de la be l lo ta , q ue  empieza, 
según costumbre del país, el dia 4 de Octubre , y conclu
ye en 13 de Diciembre de cada a ñ o ,  se verificará alam
brando, tanto los cerdos de vara, como los de campería 
cuando esté también sem brado el suelo y á ley de mon
tanera cuando 110 lo esté. No consta a r rendado  en la ac
tual idad: tasado en 43.800 rs. en venta y en 2.000 en ren
ta , por cuya cantidad ha sido capitalizado en 45.000 rea
les, que serv irán  de tipo para la subasta.

Salamanca 20 de Octubre de 1862.— El Comisionado* 
Fausto María Arriaga.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
Por disposición del Sr. Gobernador de esta p rov if i -  

cia , y en vir tud de las leyes de 1.° de Mayo dé  18R5, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento , 
se saca á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, la 
finca siguiente:

Remate para el dia 9 de Diciembre próx im o , ante 
el Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados»

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
En esta ciudad y en la corte.

Finca urbana . — Beneficencia.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 71 del inven ta r io .— Un edificio situado en la 
calle de Valdeláguila de esta ciudad , procedente de los 
n iños expósitos de la m ism a , y que fué convento <ie re
ligiosos de la Victoria; consta de dos partes u n id as  é in
dependientes. La prim era  la qu e  fué iglesia y hoy teatro, 
y la segunda que consta de dos y tres plantas, en. qué es
tuvieron las celdas y demás dependencias del rjonvento; 
en esta segunda parte  exis ten dos patios cuya superficie 
de 98 metros cuadrados,  unida á la de 1.276 q u e  mide el 
resto de la misma , dá un área total de 1.374 m etros  cua
drados. La forma general de la finca es un polígono irre
gular: linda su fachada principal  at O. con  la calle de 
Valdeláguila , llamada vulgarmente de la Yictoria  ; al S. 
con casa de D. Fausto Otero y  otra de herederos de Don 
Pedro Búrgos , al P. con casa- íonda de D. José Tomás y 
al N. con ja rd ín  y puerta  accesoria de la  misma casa- 
fonda. Ha sido tasado en ren ta  en 4.700 rs. anua les ,  que 
dan un  capital , por no tenerla conocida, de  84.600 rs., y  
en venta  toda la parte del edificio en 102.000 rs,, que con
12.000 rs., valor de todos los efectos y  moviliario per te 
necientes al t e a t r o , y que  se detallan por m enor  eñ el 
inventario que á continuación se expresa , resulta para su 
tasación en venta la cantidad de 114.000 rs., tipo de la 
subasta.
Inventario de los efectos de decoración, m oviliario y  aluin~

brado existentes en el teatro de esta ciudad.
Un telón de embocadura con su  telar,  tablado y  b a s -  

tidorajes.
Siete decoraciones con varios telones y  bambalinas, 

todo en bastaute mal estado.
Cuatro puertas fingidas en varios trozos de verja f  

empalizada de madera .
Varios adornos y muebles su e l to s , tres  es ta tuas  de 

m a d e ra , un solio y una tienda de cam paña.
Un trozo de iluminación t r a s p a r e n te , u n a  m esa de 

altar de m adera y un  cuadro de San Miguel.
Dos retratos de cuerpo entero  en  lienzo.
Varios sepulcros de lienzo y de papel.
Tres escalinatas de madera.
Una escalera de tabla y otra de tijera.
Doce bast idores de lienzo.
Diez y seis tableros y 13 borr iquetes  de madera para 

formar el salón de baile de máscaras.
Una chapa grande  de h ie r ro ,  un  sillón de madera y  

un  velador.
Unas puertas  de lienzo trasparen tes  y  otra porción de 

útiles de m adera ,  cartón y lienzo.
Una lucerna grande con 20 qu inq u és ,  sus tubos y  

alambreras con adornos dorados y de cristal.
Ocho arandelas de hoja de lata en  las delanteras délos-’ 

palcos.
Ocho quinqués de id. id. en  la em bocadura  y  14 más- 

en los varales del escenario con sus 20 pantallas .
Dos faroles grandes y 16 chicos para las en tradas f  

pasillos.
Una colgadura de raso blanco y pana e n  el palco dé 

la presidencia.
Doce sillas y una cortina.
Un cortinon de bayeta verde en la en t rad a  á las I n -  

netas.
Un tapiz viejo y  una cortina de pana forrada. ExisU



además completo  todo el m orilíario  de sil lones,  lunetas, 
bancos de patio y cazuela y de todos los palcos.

Segovia t í  de Octubre  de 1862.— El Comisionado 
pr inc ipa l , Ferm ín  S. de Tejada.

PROVINCIA DE NAVARRA.

Por disposición del Excmo. Sr. .G obernador  civil de 
esta provincia, y en v i r tud  de las leyes de 1.* de Mayo de 
í 855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su  cum pli 
miento, se sacan á pública su b a s ta , en el dia y hora  
que se dirá,  las fincas s iguientes:

Remate para el dia 9 de Diciembre de 1862, á las 
doce de su m añ a n a ,  en las Salas consistoriales de Madrid, 
ante el Sr. Juez de primera  instancia y Escribano m e n 
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE AOIZ.

Pueb lo  de Petilla  de A ragón.

Propios. — Fincas urbanas.
114YOR CUANTÍA.

Núm. 4 9 del inven tario .—Un edificio que en  su inte
rior contiene un horno de p an  cocer, s i tuado  en la calle 
Alta de la villa de Petilla de A ragón ,  procedente  de sus 
propios: linda las casas núm eros  3 y 5 ,  propias de Juan  
Sánchez y viuda de Francisco Lallana ; tiene de sitio so
lar  610 pies castellanos de superficie al cubierto, e q u iv a 
lentes á 48 c e n t i á re a s , 20 decímetros y 62 centímetros 
cuadrados; consta de sola planta baja y  el expresado h o r 
no;  su fábrica se compone de piedra manipostería y  m a
deramen de pino, hallándose todo en buen  estado : los p e 
ritos lo lian tasado en 1.206 rs. de ren ta  y en 5.125 id. 
para ven ta ;  lo lleva en arriendo Antonio L oren te  , y paga 
180 robos de trigo año,  plazo 31 de Diciembre, que 
equivalen á 92 faneuas , 10 celemines y 3 cuart i l los ,  ó 
sean 5 kilólitros, 6 ducálinos , 3 litros y 4 decilitros , los 
cuales graduados á 18 rs. 40 cénts. robo, que  es el del 
decenio de 1849 á 1858 en  el partido de Aoiz, importan  
3.312 rs.,  y se han  capitalizado por la Administración de 
Propiedades en 59.616 r s . : los mismos se rán  el tipo d é la  
subasta.

Núm. 55 del inventario .— Un molino ha r in e ro  en d e s 
poblado , situado á media legua de la villa de Galipienzo, 
procedente  de sus propios,  l indante  al rio A r a g ó n , á fa- 
cerio de Caseda poi la pa r te  opuesta del rio , á la conclu
sión de la presa y á yermos com unes;  dista la presa  des
de el molino hasta la conclusión del facerio en  longitud 
de 450 metros,  y en latitud de 22 id. con u n  grande r e s 
paldón ó muralla  , hallándose todo en  b u en  estado :  cons
ta el molino de 1.620 piés castellanos de sit io solar y  su 
perficie al cubier to  , equivalentes á 16 een liáreas , 29 de
címetros y 45 centímetros cuadrados,  y de 4 robos en el 
cauce y descubierto para  el desahogo de las en tradas  y 
salidas para caballerías y t ranseún tes ,  y además 6 robos 
de soto y arboleda de chopos‘ q u e  sirven para m an ten er  
el cauce en longitud de 450 metros desde la sangradera  
del molino ha*ta donde se in troducen  las aguas en el rio: 
consta ebrooim© de 3 muelas con sus so le ras ,  correderas ,  
rodetes con s«s dos cubos en dos arm azones cada uno, 
de plante baja  con un  poco de entrepiso,  y Su fábrica se 
cempone de piedra  sillería y m anipostería ,  hallándose to
do en buen  estado; se ha tasado por los peritos  en 9.832 
reales de ren ta  a n u a l ,  y  361.225 id. para  ven ta :  lo lleva 
en  a r riendo  Ignacio Aríostiza,  pagando 442 robos de t r i 
go al año, plazo 16 de Enero,  q u e  equiva len  á 228 fanegas 
y  un ce lem ín ,  ó sean u n  m ir iá ! i t ro ,2  k iló li tros ,  i  hecto
l i t ros ,  3 decalitros,  3 litros, 4 decilitros y 6 centili tros,  y 
g raduados  á 18 rs. 40 cénts.  robo, precio medio del d e 
cenio de 1849 á 4858 en  el par tido  de Aoiz, im por tan  
8.132 rs, 80 cénts.,  y se han capitalizado po r  la Adm inis
tración en 146.390 rs. 40 cénts..  se rv irá  de tipo en  la s i -  
basta la tasación.

Núm. 56 del inventario .—Un molino h a r in e ro ,  s i tua
do en la jurisdicción de la villa de S a d a , procedente de 
sus propios;  dista  un  cuar to  de hora de esta. Linda al 
camino de Galipienzo; tiene de sitio so la r  672 piés c a s te 
llanos de superficie al cub ie r to ,  equivalentes  á 48 cen t i 
áreas y 16 decímetros cuadrados y 6 robos en el descu
bierto delante de la fachada , y en los cauces desde el rio 
Balora hasta la presa en 980 metros de longitud y 3 idem 
de la t i tud ,  incluso su  borde para paso de la limpia del 
m ism o, y desde el rio de la Tejería hasta  la presa tiene 
499 metros de longitud por 4 id. de la t i tu d , con inclusión 
de su borde ,  cauce ó sangradera  que  dirige las aguas del 
molino al rio y te rreno  que ocupa la p resa  ó balsa donde 
se reú n en  las aguas de ambos ríos,  que  equivalen á 53 
áreas y 90 centiáreas.  Consta de planta baja en  longitud 
de 24 piés y un desvan de 14 de a l tu ra ,  donde se halla 
la m áquina para cerne r  trigo, t©do cub ier to  con su  te ja 
d o ;  tiene dos m u e la s , y su fábrica se compone de p iedra  
sillería y^mampostería, y se hallar en b u e n  estado: los p e 
ritos lo han tasado en 5.000 rs. de renta anual  y en 152.226 
idem p i r a  venta: no produce renta  p o rque  lo lleva en  
administración el dueño por medio de u n  s irv ien te  , y se 
ha capitalizado en 90.000 rs.

Este molino y terrenos expresados se hallan vendidos  
i  caria de gracia á D. Manuel Uriz, vecino de la villa de 
Sada, por la cantidad de 55.920 rs.: ha hecho desde la 
compra diferentes mejoras en é l ,  é igualmente se h a n  
lasado por los peritos en la forma siguiente:

Por la recomposición de la presa en  u n  e m p arr i l lad o  
de m aderas ,  b a r ro n es ,  clavos de á dos piés y medio de 
Jargos, alm endrón , encachado, tablones , clavazón, p ique
tes y solera,  9.256 rs.

Por el valor de la m aquinaria  para cerner  trigo con 
tres tambores y demás agentes necesarios al objeto,  6.800 
reales.

Por una piedra  nueva de solera y corredera  con ro 
detes y demás adherentes  á sus armazones y la re co m 
posición á la segunda ,  7.088 rs.

Por la obra nu ev a  llegada desde el horizonte del te 
jado bajo a c tu a l ,  con inclusión de los sólidos de los 
cuatro  laterales, lucidos, enmaderados y en ta r im ad o ,  4.126 
reales.

Las cuatro partidas su m a n  la cantidad de 27.270 rs . ,  
V unidos al importe  de la compra,  resulta  tiene que h a 
b e r  el expresado Uriz en el molino 83.190 rs.,  los cuales 
ha de satisfacer el comprador á la vez que  lo haga del 
p r im er plazo de lo que hiciere la subasta ,  pues se rv irá  
de tipo para esta los 152.226 rs . en que se ha tasado.

Núm. 8 del inventario. — Expediente n ú m .  32.— Un 
molino y b a t a n , situados á orilla de la villa de E sp a r 
za, valle de Salazar, procedente de sus propios, señalado 
con el n ú m .  10, l indante  al rio p r in c ip a l , cam ino para 
las p ro p ied ad es , era de Vicente Arrete y casa de Landa, 
con su presa correspondiente de 30 metros de longitud, 
cauce ó acequia de 177 y medio m etros tam bién  de lon
gitud por 6 id. de latitud , con inclusión de sus  bordes 
para la limpia del rio y depósito del b a r ro  ó t ie r ra  que 
r e s a c a  de esta, resultando de estas dimensiones que, agre
gándoles una huertecita  de a lmutada y media existente 
jun to  al m ismo molino y el terreno q ue  ocupa el frente  
de la puer ta  principal para en tradas  y salidas, componen 
una robada, 3 y media almutadas,  equivalentes á 4 0 áreas, 
30 y media centiáreas: tiene el molino de sitio solar 4.484 
piés castellanos de superficie al c u b ie r to , equivalentes á 
u n  área y 16 cen t iá reas :  éste y el batan constituyen dos 
muelas con sus soleras, correderas ,  rodetes con sus á r 
boles, orenzas y cubiertas de dichas m uelas ;  el ba tan  se 
compone de u n  cil indro con su  á rb o l ,  hojas y  a rmazón 
correspondiente : el edificio consta de sola planta baja, 
u n  medio entrepiso y  su tejado; su fábrica se compone de 
piedra manipostería y  de una pequeña  sil lería,  y se halla 
todo en mal estado: los peritos han  tasado todo lo r e la 
c ionado en 469 rs. de renta anual y  en 20.269 id. para  
Tienta. No produce ren ta  po rq u e  lo lleva la villa por su  
C\lenta con u n  s irv ien te ,  pagándolo 1.000 rs. de salario, 
y  la Adminis tración de Propiedades ha capitalizado la 
q u o  le han  tasado en 8 442 r s . : serv irá  de tipo en  la s u 
bas ta la tasación.

3Núm. 50 del inventario .— Un molino har inero  situado 
en Jas afueras del lugar de Oroz-Betela , procedente de 
sus p rop ios .  Linda al rio de Ira ti y piezas de. Francisco 
fejgea v Cristóbal Arbooies;  t iene de sitio solar 4.4 44 
Piés castellanos de superficie al cub ie r to ,  equivalentes á 
88 c e n t iá re a s ,  8! decímetros, 73 centímetros y 83 m i l í 
metros c u a d ra d o s ;  se compone de dos muelas con sus 
Solerás, c o r re d e ra s ,  rodetes con sus árboles,  orenzas, a r 
cas para d epós i to  de harinas y dos arcas de mayores d i 
mensiones p a r a  depósito de granos:  recibe el agua del re 
ferido r io  d e  Ira t i  por medio de una presa de 40 metros 
*fe longitud y  u n  cálice de 262 id. de longitud por 40 idem 
de la t i tu d ,  corf cu y as  d imensiones el sitio que sirve  de 
desahogo para  las entradas y  salidas de transeúntes y 
caballerías de ambos laterales para  depósito del barro  de 
Ia limpia y  pa ram en to  de los materiales necesarios en sus 
reparaciones ,  especialmente á la parte  del rio, como más 
expuesto á las eventualidades de es te ,  resulta  la cabida 
'de 2 ro b a d as ,  4 4 y medio a lm utadas,  equivalentes á 26 
•¿reas y 4 2 centiáreas.  Se ha tasado e n  2.066 rs. de rentí  
^nual  y en 55.560 rs. para  venta:  lo lleva en  arriende 
f ran c isc o  Z a íd ú a , pagando 300 robos de trigo al plazo 31 
tfe Diciembre  de cada año, que  equivalen á 454 fanegas 
9 celemines y 3 cuart i l los ,  ó sean 8 ki ló l i tros ,  4 hecló- 
litros, $  decálitros y 9 l it ros ,  los cuales’, g raduados á 41 
r caíes 40  cénts. ro b o ,  precio medio del decenio de 184! 
¿  *358 en* el partido  cíe Aoiz, importan  5 520 rs., y s 
han capita lizado p o r  la Adminis tración de Propiedade 
*** 99.360 r s . : los mismos se rán  el tipo de la subasta .

Núm. 27 d t 'l  inventarío .— Un tnolino ha r ine ro  y batai 
etl despoblado, ju r isd icc ió n  de la villa dé Ustarroz , pro 
^ d e u t e  de sus  p r o p i o s , l indante  á los rios Mínchate y  d

la misma villa; t iene dos p re sas ,  la una en el nom brado  
p r im ero  de 25 metros de longitud, y la otra  en el segundo 
15 id. id., de las cuales se toman las aguas por dos cáuces, 
que  tienen el uno 405 metros de longitud con 4 id. de l a 
t i tud ,  y el otro 274 metros de longitud con 4 id. de latitud, 
con inclusión de sus bordes para paso y  depósito de las lim
pias ; además u n  sitio desahogo para transeúntes y caba
llerías en  la puerta  p r in c ip a l , de cuyas dimensiones r e 
sulta la cabida de una robada y 12 a lmutadas , equ iva 
lentes á 15 á reas y 72 centiáreas.  Los referidos molino y 
batan tienen 1.064 piés de sitio solar al cubierto  , equ iva
lentes á 82 c e n t iá re a s , 52 decímetros y 86 centímetros 
cuadrados : se componen de una muela con solera , c o r r e 
d e ra ,  rodete con su  árbol,  o ienza ,  arca y  cubierta  para 
dicha m u e la ,  el bataudel a rm azón ,  c il indro ,  árbol y 
los dos mazos;  consta el edificio de planta baja y tejado; 
su fábrica es de piedra manipostería  y m o r te ro ,  h a l lá n 
dose todo en mediano estado: los peritos los han tasado 
en 2.498 rs. de renta  y  en 61.160 rs. para venta. No se 
halla en renta  , porque la villa lo lleva en administración 
por medio de un sirviente fa rinero ,  y sacada la utilidad 
por  el último quinquenio  según sus l ibros de cuentas, 
resulta ha dado 3.000 rs. cada a ñ o , los cuales se han  ca - 
pitalizado en 54.000 rs.: servirá de tipo la tasación.

Núm. 2 del inventario .— Un molino ha r ine ro  s i t u a 
do en  jurisdicción del lugar  de Abaurrea  a l ta ,  p ro c e 
dente de sus propios.  Linda al c a m in o : t iene de sitio 
solar 1.392 piés castellanos de superficie, equiva lentes  
á u n  á r e a ,  8 centiáreas,  7 decímetros y  15 cen t ím e
tros cuadrados: consta de planta baja y medio entrepiso,  
y su fábrica se compone de una p eq u eñ a  par te  de s il le
ría, y lo res tan te  de m an ip o s te r ía , en la cual constituye 
una presa ó balsón para recibir el agua de una fuen te  
con la q u e  se alimenta el referido m o l in o : la balsa tiene 
la cabida de una robada y 13 a lm u tad as ,  incluyendo en 
estas una huerteci ta  de dos a lm utadas ,  y el terreno que 
sirve  para  paso y transeúntes  de caballerías, equivalentes 
á 16 áreas y 29 centiáreas. Dicho molino tiene dos muelas 
con su s  correspondientes soleras, correderas, rodetes,  a r 
bolados, orenzas y a rcas,  hallándose todo en estado d e 
teriorado. Se ha tasado en 957 rs. de renta  y en 20.496 
id. para venta. No existe arriendo, y el Ayuntam ien to  lo 
administra  por u n  sirviente molinero: según  resulta  de 
los libros de cuentas  del mismo, aparece que en el q u in 
quenio  ha producido 64 robos de trigo cada año en lim
pio ó con deducción de todo gasto, que equivalen á 33 fa 
negas y un cuar t i l lo ,  ó sean un  kilóli tro, 8 hectólitros,
3 decilitros y 2 centili tros, que graduados á 18 rs. 40 c én 
timos robo, precio medio del decenio de 4 849 á 4 858 en 
el partido de Aoiz, importan 4.177 rs. 60 cén ts . ,  y se ha 
capitalizado por la Adminis tración de Propiedades en 
21.196 rs. 80 cénts. ,  los cuales serán  el tipo de la s u 
basta.

PARTIDO DE TAFALLA.

Núm. 46 del inventario .— Un molino harinero,  situado 
en  ju r isd icc ión  de la villa de Larraga , procedente de sus 
propios. Linda con el rio Argo: tiene de sitio solar 4.748 
piés al c u b ie r to , equivalentes á un  á rea ,  39 cen tiáreas ,  
15 decímetros y  50 centímetros cuadrados:  consta de dos 
pisos con el ba jo ,  y su  fábrica se compone de piedra s i 
l lar  , manipostería  y lad r i l lo ; tiene dos piedras molederas 
con sus adheren tes  necesarios para  m oler ;  la parte  de 
presa que le corresponde al molino con sus machones y 
cáuces para  la dirección de las a g u a s ; una  m áqu ina  para 
limpiar el t r igo ,  y todo se halla en  m uy  b u e n  estado: se 
ha  tasado por los peritos en 9.000 rs de ren ta  y 337.860 
idem para venta: lo lleva en a rriendo Alejandro Lafargua,  
y paga 7.200 rs  y 64 robos de trigo anualm ente ,  que  
equivalen  á 33 fanegas y un  c u a r t i l lo , ó sean un kilóli
t ro ,  8 hectólitros,  3 decilitros y  2 centili tros ,  los cuales 
graduados á 49 rs. 87 cénts. robo, precio medio del d ece 
nio de 4 849 á 4858 en el partido de Tafalla , im portan  
4.271 rs. 68 cénts,  y u n idas  ambas partidas ,  sum an  8.471 
reales 68 cénts. La Administración de Propiedades ha 
capital izado la renta  q u e  produce en 452.490 rs. 24 cén ts  : 
se rv irá  de tipo en  ía subasta la tasación , previniendo 
q u e  esta ha de celebrarse bajo las condiciones siguientes:

4.a Que el arr iendo  de Alejandro Lafargua es por 10 
a ñ o s ,  y pr incip iaron  á c o r re r  en 1 \ de Octubre de 1857, 
el cual se ha de respetar  hasta su conclusión, que  será 
en la misma fecha del año 1867.

2.a Que de los 7.200 rs. en metálico de la renta  , tan 
solo pagará 4.800 r s . e n  los años que le fa ltan ,  porque los 
2.400 rs. r e s ta n te s , los detiene para indemnizarse  de los 
24.000 rs. que  adelantó  para satisfacer el valor de la m á
quina de cerner con su movimiento independiente de las 
m u e la s , y colocarla como lo verificó á sus expensas , la 
cual ha de quedar  á beneficio del comprador del molino, 
cuando, como se lleva dicho, concluya el arriendo.

Núm. 52 del inventario .— Los cañales situados en el 
río Arga, jurisd icc ión de Larraga , para pescar anguilas, 
procedentes de sus propios; se componen de machones 
hechos con piedra crecida en toda la a n ch u ra  del rio, algu
nos trozos de presa an tigua ,  hallándose todo en b u e n  esta 
do: se han tasado en 4.500 rs. de renta  anual,  y en 48.76C 
reales para la venta  ; los lleva en arriendo José Lacaile por 
1.020 rs. al plazo de 29 de S e t iem b re ,  y se ha capitali
zado esta en 22.950 r s . , los mismos q ue  serán  el tipo de la 
subasta.

Dichos cañales se ha llan  vendidos á carta  de gracia 
desde 21 de Marzo de 1837 á D. Manuel Leranoz por la 
cantidad de 10.830 rs. y en el dia los poseen dicho Lera
noz, Doña Demetria Suiscum y D. Alejandro Mendivil ,s ir  
que hayan hecho mejora alguna en ellos, por lo que  el 
comprador satisfará á la vez que  el p r im er plazo loí
4 0.830 rs. en que  se vendieron á Leranoz.

ADVERTENCIAS.

4 . a No se ad m i t i rá n  posturas  que  dejen de cubrir  e; 
tipo de la subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas  dichas fincas 
procedentes  de corporaciones civiles, que se adjudicarán 
al mejor postor, se pagará en 10 plazos iguales de á 40 poi 
400 cada uno, el pr im ero  á los 15 dias siguientes al di 
notificarse al com prador  la adjudicación, y los restantes 
con el intervalo de un  año en cada u n o  para  que er 
nueve  quede cubier to  todo sn v a l o r , según  se previene 
en la ley de 4 4 de Julio de 4 856.

3.a Las fincas de m ayor  cuantía del Estado continua* 
r á n  pagándose en los 4 5 plazos y 4 4 años que  previene 
el art. 6.° de la ley de 1* de Mayo de 1855, y  con la bo 
nificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno  ó más plazos , pudiendo h a 
cer el pago del 50 por 400 en papel de  la Deuda pública 
consolidada ó diferida , conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuantía  s í  

pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo d u 
ran te  49 años. A los compradores q ue  antic ipen uno  < 
más plazos no se les hará  más abono que  el 3 por 4 0( 
an u a l ;  en el concepto de que el pago ha de ejecutarse a 
tenor  de lo que se dispone en  las instrucciones de 31 di 
Mayo y  30 de Junio de 4 855.

4.a Según resulta  de los antecedentes  y dem ás dato¡ 
que exis ten en la Administración principal  de Propieda 
des y Derechos del Estado de esta provincia,  las fincas d< 
que t ra ta  no se ha llan  gravadas con carga a lguna;  pe 
ro  si resultasen p o s te r io rm en te , se indem nizará  al c o m 
prador  en  los térm inos q ue  en la ya citada ley se d e te r 
m ina .

5.a Los derechos de expediente  hasta  la toma de pose 
sion serán de cuenta del rematante..

6.a A la vez q u e  en  esta capital se celebrará  otro r e 
mate  en el mismo dia y hora en Madrid, Aoiz, Tafafall 
y Estella.

7.a Los a rrendam ien tos  de fincas rú s t i c a s , fábricas 
artefactos te rm in arán  concluido que  eea el año de a r ren  
damiento corriente  á la toma de posesión por el compra 
dor ; los de fincas u rb an as  40 dias después de la toma di 
posesión, según se dispone en  la ley de 30 de Abril d 
1856.

Lo que se anuncia  al público para  conocimiento d 
tos que  qu ie ran  in te resarse  en  la adquis ic ión  de las fin 
cas insertas en el precedente  anuncio.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civí 
les los propios,  beneficencia é instrucción pública, cuyo 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de 
m ás  bienes que  bajo diferentes denominaciones corres 
ponden  á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombrí 
los de instrucc ión pública superio r  cuyos productos in 
gresen en  las Cajas del Estado, los del secuestro  del ei 
Infante D . Cárlos, los de las Ordenes mili tares de Sa 
Ju an  de Je ru sa len ,  co frad ías ,  obras  p ias ,  santuarios 
todos los pertenecientes ó qu e  se hallan d isfrutando 1c 
individuos ó corporaciones eclesiásticas,  cualquiera  qu 
sea su n o m b re ,  origen ó cláusulas de su  fundación, á ei 
cepcioQ de las capellanías colativas de sangre.

Pamplona 30 de Octubre  de 186$ .=É l Comisionad 
principa!, Juan  Monreal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
* T ribunal de  C uentas del R e in o .= S ec re ta r ía  g e n e ra l .= N e g o - 

ciado 2 .° = P o r  el p resen te  y  en v irtu d  de  acu e rd o  del lim o, se
ñ o r  M inistro  Jefe  d e  la Sección novena  de  este  T r ib u n a l, se cita 
llama y  em plaza p o r  p rim e ra  vez á D. Sim ón G allardon y  Rojo, 
M inistro que fué de  H acienda del segundo e jé rc ito , ó á sus he
re d e ro s  , cuyo  p a ra d e ro  se igno ra  , á fin d e  que en el términc 
d e  40 d ia s , qu e  em p eza rá n  á con tarse  á los 10 d e  publicado

este  anuncio en la G aceta , se p re sen ten  en esta  s e c re ta r ia  g e n e 
ral p o r sí ó p o r  m edio  de  enca rgado  á re co g er y contestar el 
pliego d e  re p a ro s  o cu rrid o s  en  el exam en  de  la cuen ta  de  
caudales y  efectos, com prensiva  desde  Ju n io  de  1823 á 21 de 
F eb rero  de 4824; en  la in teligencia que  de no verificarlo  les p a 
ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar.

M adrid  18 de  N ov iem bre  d e  1862.— José Fullós. 6252— 2

T ribunal de C uentas d e l R e in o .= S e c re ta r ía  g eneral.— N eg o 
ciado 2 .® =Por el p re sen te  y en v irtu d  de acu erd o  del Ilu s trís i- 
mo Sr. M inistro Jefe de  la Sección sétim a de  este  T r ib u n a l , se 
c i t a , llam a y em plaza po r segunda  vez á D. F rancisco  S alguero , 
A dm in is trado r que fué de  los m aestrazgos de  Infantes, ó á sus he
red e ro s , cuyo  p a rad ero  se igno ra ,á  fin de q u e e n  el térm ino  de  30 
dias, que em pezarán  á con tarse  á los 10 de publicado este anuncio 
en la G a c e ta , se p re sen ten  en esta S ec re ta ría  general p o r sí ó 
p o r m edio de encargado  á recoger y  con testa r el pliego de  r e 
paros ocu rridos  en  el exám en  de  las cuen tas de fru to s, co rrespon 
dientes á los m eses desde 1.° de M ayo á 23 de N ov iem bre  de 1836 
en  la in teligencia que  de no verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que 
hay a  lugar.

M adrid  4 8 d e  N oviem bre de 1 8 6 2 .= Jo sé  Fullós. 6253—2

T ribunal d e  C uentas del R e in o .=  S ecre ta ría  g e a e ra l .=  N ego
ciado 2 .° = P o r  el p re sen te  y  en v irtu d  de acuerdo  del lim o, se 
ñ o r M inistro Jefe  de  la Sección octava de  este T ribunal, se cita, 
llama y  em plaza p o r p r im e ra  vez á D. José M usso y  V aliente  y 
D. José P erez  T ru y o ls , G obernado r civil y  C ontador de  P ropios 
y A rb itrios que fueron  d e  la provincia  de M u rc ia , cuyo p a ra d e ro  
se ig n o ra , á fin de que en el térm ino de 30 d ias, que em p eza 
rá n  á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, 
se p resen ten  en esta S ec re ta ría  g en era l p o r  sí ó po r m edio de 
encargado  á recoger y  con testa r el p lieg o .d e  re p a ro s  o c u riid o s  
en el exám en de la cuenta  de  los ram os de  contingentes y  m itad  
de sob ran tes desde 1.° de  E n e ro  á 23 de  M ayo de  4 835 q u e  
rin d ió  D. Ginés Sánchez G arro , D epositario  que fué de dichos ra .  
m os; en la inteligencia que de no verificarlo  les p a ra rá  el p e r 
juicio que h aya  lu g a r.

M adrid  18 de N ov iem bre  de 1862.— José Fullós. 6254— 2

T ribuna l de C uentas del R e in o .= S ec re ta r ía  g e n e r a l .= N e g o -  
ciado 2 .°= P o r  el p resen te  y  en  v ir tu d  de acu e rd o  del lim o, se
ño r M inistro Jefe  de  la Sección novena de este T r ib u n a l , se c ita , 
llama y  em plaza p o r p r im e ra  vez á D. F rancisco  M atas d e  las 
M aresm as, Com isario de G u erra  que fué del d is trito  de  C ataluña 
en el año de  1822, ó sus h e re d e ro s , cuyo p a re d e ro  se ig n o ra , á 
fin d e q u e  en  el té rm ino  de  40 d ia s ,  que em p ezarán  á co n ta rse  
á los 10 de  publicado este anuncio en  la Gaceta , se p re sen ten  en 
esta S ecre ta ría  general por sí ó por m edio de  encargado  á re c o 
g e r  y con testar el pliego de re p a ro s  ocurridos en  el exám en  de la  
cuen ta  de los caudales y dem ás efectos recibidos y  en treg ad o s  á 
varios factores desde M ayo á 30 Junio  de 1822; en  la in te lig en 
cia que d e  no verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que  h ay a  lugar

M adrid  20 de  N oviem bre de 1 8 6 2 .= Jo sé  Fullós. 6300— 3

Juzgado de p rim era  instancia de San M artin  de  V a ld e ig le - 
sias.— P o r el p resen te  se cita y em plaza po r p r im e ro , segundo  y 
te rc e r  p regón  y edicto á Domigo Villalva, que  se dice  s e r  va len 
ciano, p a ra  que en el térm ino  de  30 dias, contados desde e ste  de 
la fecha, se p resen te  en este Ju zg ad o  de p rim era  in s tancia  á re s 
p o n d er á los cargos que con tra  el m ismo resu ltan  en la causa 
crim inal que en  él pende  po r la lesión causada á A ntonio P a rm a  
M oreno; p rev in ién d o le  que en  caso d e  no com parecer se seg u irá  
la causa en rebeld ía , p a rán d o le  el perju ic io  q u e  haya  lu g a r.

San M artin  de  V aldeiglesias 18 de N ov iem bre  de 4 8 6 2 .=  El 
Juez in te rino  de p rim era  instancia, L icenciado, A ntonio P a tric io  de 
N a v a .= P o r  su m a n d a d o , T iburcio  López y M ateo. 6248

D. A ndrés  León M a r t in , Juez  de p rim e ra  instancia de  esta 
c iudad  de Palencia  y su p a rtid o .

P o r el p resen te  se c ita  y llama á M aría B ousane l, de  nación 
francesa , como h e rm an a  de P ed rp  B ousanel, á la m adre  ó p a 
rien tes inm ediatos de  este que  res id an  en E sp añ a , para  que en el 
térm ino de  30 dias c o n cu rra n  en este Juzgado  á m ostra rse  pa rle  
si lo tuviesen p o r  conveniente en la causa crim inal que pende  
por m uerte  del P ed ro  en la cárcel de este partid*).

D ado en Palencia á 11 de N ov iem bre  d e  1862 = A n d ré s  León 
M a r tin .= P o r  su m an d ad o , D arío  Cossío. 6250

D. Pió Tudela y S an z , Juez  de  pr im era instancia de C alata - 
y u d  y su p a rtido .

Por el p resen te  c ito , llam o y em plazo  á José B onastre , n a tu 
ra l d eM o n g ay , p rov inc ia  de L érida, y Ju an  A im eric , na tu ra l de 
F igo ls , p rov incia  de B arce lo n a , ám bos s o lte ro s , trab a jad o re s  de 
la via fé rrea  que lo e ran  del túne l núm . 2 de esta sección en el 
mes de Ju lio  de! año ú ltim o , para  que en  el térm ino de 30 dias 
com parezcan en este ju zg ad o  y oficio del in frascrito  E scribano  á 
oir cierta  notificación en causa seguí 'a con tra  Santiago Baró, P a s 
cual y José C abré sob re  h u rto  de p: a ¡as; pues que tra scu rr id o  
d icho té rm ino  sin verificarlo  te n d rá  lugar aquella d iligencia en 
los e strados del Juzgado.

D ado en  C alatayud  á 45 de N ov iem bre  d e  4 8 6 2 .= P io  T u d e -  
la .= P o r  su m andado  ¿F a b ia n  Ju an  López. 6251

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Ju ez  de p rim era  instancia 
especial de H acienda de esta p rov inc ia , se c i t a , llama y  em plaza 
po r el p resen te  anuncio á la pe rso n a  que pueda  d a r  razón  de; 
p a ra d e ro  de una carp e ta  núm . 4.260, de reales vellón 6.077 y 50 
céntimos, p ro ced en te  del p rés tam o  de ocho m illones de reales  
levan tado  en  la ciudad  de C ádiz por R eal o rd en  de 30 de M ayo 
de 1815 y exp ed id a  á favor del Sr. Conde de  M aulé, la cual a c re 
d ita  la p resen tac ió n  en la C on tadu ría  del C réd ito  púb lico  en 
dicha c iudad  en dichos mes y año, po r el m encionado Sr. C onde, 
de aqueHa su m a, p a ra  que en  el té rm ino  d e  30 d ias com parezca 
en este  Juzgado  y E scriban ía  m ayor d e  R entas, Plaza M ayor, 
núm ero  7 , p iso  te rc e ro , á u sa r de  su derecho  en el ex ped ien te  
que se in s tru y e  pa ra  ju stificar su ex tra v ío ; bajo apercib im ien to .

M adrid  17 de N ov iem bre  de 4 8 6 2 .= P o r  m andado de S. S., 
M anuel M aría C árdenas. 6304

E n v irtu d  d e  p rov idenc ia  del Sr. D. Felipe Üría, Juez  de 
p rim era  instancia de esta villa y su partido , d ic tada  en los autos 
testam en taría  de D. M anuel A paricio y Gil, provocada p o r su v iu 
da Doña M anuela Gómez, se cita , llama y  em plaza á su hijo  Don 
S alvador A paricio y  Gómez, p a ra  que en  el té rm ino  d e  30 dias, 
contados desde el de la fecha, se p resen te  en  este Juzgado á d e 
d u c ir su derecho; apercib ido  que de no verificarlo  le p a ra rá n  
los perju ic ios que h ay a  lugar las p rov idencias que  se d ic ten .

Y p a ra  que conste, en cum plim iento de lo m andado  y llegue 
á conocim iento del in te resad o , se fija el p re sen te  en L ora  del 
Rio á 4 0 de N oviem bre de 1 8 6 2 .= C ay e ian o  P an to ja . 6306

E n  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. Juez in te rino  de  p rim era  
instancia del d is trito  de  Palacio de  esta c o r t e , re fre n d a d a  del 
E scribano  de su núm ero  D . M iguel del Castillo y Alba , se cita á 
D. E d u a rd o  Ib a r s ,  cuyo  dom icilio se ig n o ra , á fin de que al 
térm ino de 10 dias se p resen te  en  dicho Juzgado  y E scriban ía , á 
o ir una notificación en asunto c iv il; apercib ido  de que si no lo 
h iciese le p a ra rá  el pe rju ic io  que haya  lugar.

M adrid  4 4 d e  N oviem bre de 1862.=G astillo . 6307

T ribunal de  C om ercio de  M adrid .— E n  cum plim iento de  lo 
m andado por el m ism o en p rov idencia  aseso rada  fecha 43 del 
c o rr ie n te , se sacan á pública subasta 49 cajas de  botellas de 
vino C ham pagne de las clases de  M onseur fleur d e  S iliery  y 
Bouzy im p e ria l, tasadas á 22 rs. la botella g ra n d e  y 12 la chica, 
las cuales se encu en tran  depositadas  en  la A duana  de esta  corte, 
en donde se p o n d rán  de  m anifiesto; y  p a ra  su rem ate  se ha se 
ñalado el d ia  29 del c o rr ie n te , y h o ra  de las dos de su ta rd e , en 
ia sala de audiencias del p ropio  T r ib u n a l, plazuela  de la A duana 
V ie ja , núm . 2 ; ad v irtien d o  que  en  dicho d ja  se ad m itirán  ¡as 
posturas que  se hagan á todas las c ajas , ó á cada  una en p a r t i 
cular, s iem pre que cub ran  las tres  cuartas p a rte s  de sus res
pectivas tasaciones. 6310

El Sr. D. E zequiel V a ld és , Ju ez  de p rim era  in stancia  de Za
m ora y  su p a rtid o  & c.

Hago saber que D. M anuel C onde, vecino de esta  ciudad, ha 
acudido á este Juzgado de m i carg o , en  nom bre y  con p o d er de 
los h e red ero s  de D. F ernando  G óm ez, vecino que  fué d e  A rq u i-  
llinos, en solicitud  de que se pub lique  el ex trav ío  de la doble c a r
peta  de  los docum entos de  c réd ito  q u e  con tra  el T esoro  tenia 
dicho s e ñ o r ,  cuya  copia p re sen tad a  p o r el re c u rre n te  es la s i 
gu ien te  :

PARTIDO DE ZAMORA.

Pueblo de Arquillinos.
Conform e á lo dispuesto en la Real ó rd e n  d e  29 de  Junio 

próx im o p asa d o , p resen ta  D. F e rn an d o  Gómez en  el G obierne

de esla p rov inc ia  los docum entos de c réd ito  que con tra  el T esoro  
p o s e e , á s a b e r :

Un docum ento  sin n ú m e ro , su fecha de liquidación en 3 de 
Junio  de  4 834, im p o rte  d e  350 r s . , ex ped ido  en la comisión de  
requisición de caballos á no m b re  del te n e d o r D. F e rn a n d o  Gó
mez, sin fecha en  el ú ltim o endoso. t

O tro id e m , su fecha de  liquidación en  3 de Junio  de  1834, 
im porte  d e  350 r s . , e x p ed id o  en  la comisión de requ is ic ión  de 
caballos á nom bre  de  D. F e rn an d o  G óm ez, sin fecha en el últim o 
endoso.

O tro id e m , su fecha de liqu idac ión  en 4.° de D ic iem bre  de 
1838, im porte  de 3.500 rs., e x p ed id o  en  la p rop ia  com isión á 
n om bre  del te n e d o r D. F e rn a n d o  Gómez , sin fecha  en el últim o 
endoso.

O tro id em , su fecha de liquidación en 23 de E n e ro  de 1839, 
im porte  5.4 00 r s . , exp ed id o  en la P a g ad u ría  m ilitar de  Castilla 
la V ieja á n o m b re  de l te n ed o r D. F e rn an d o  G óm ez, endosado 
en 22 de F e b re ro  de  4 839.

O tro idem, su fecha de  liqu idación  en  22 de F e b re ro  de 4 839, 
im p o rte  de  4.100 r s .,  ex p ed id o  en la P ag ad u ría  m ilitar de Cas
tilla la V ieja á n o m b re  del te n e d o r  D. F e rn an d o  G óm ez, en d o 
sado en 22 de F e b re ro  de 4 839.

O tro núm . 230, su fecha de  liqu idación  en  40 d e  F e b re ro  de  
4 840, im porte  de 3.000 rs., ex p ed ido  p o r  los S res. A dm in is trado 
re s  decim ales á n o m b re  del te n e d o r  D. F e rn a n d o  G óm ez, sin  
fech a  en el ú ltim o  endoso.

Total im porte  de los docum en tos 9.200 rs .
A rquillinos 23 de  Agosto de  1850. =  F e rn an d o  G ó m e z ^ Z a 

m ora  26 de Agosto de 4 8 5 0 .=  P re s e n ta d a  en  este d ia con el 
do cu m en to  á que  se re f ie re , devuélvase  la doble  c a rp e ta  al in
te re sa d o  pa ra  que le s irv a  de re sg u a rd o  &c. =  El G obernador, 
M. d e  S an ta  C ru z .=  Se han  ex trav ia d o  los tre s  p rim e ro s  docu
m entos que com prende  esta  c a rp e ta  p o r  se r  inadm isibles. = E s  
c o p ia .=  Como a p o d e ra d o  de  los h e red ero s  de  D. F e rn a n d o  G ó
m ez , M anuel C onde.

E n  su consecuencia , la p e rso n a  en cuyo p o d e r se halle  la do 
b le  c a rp e ta  e x tra v ia d a , ó ten g a  noticia de su p a ra d e ro  ó qué 
excepcionar con tra  to d o s  ó a lguno de los c réd ito s  que co m p ren 
de  , p o d rá  d a r  notic ia  ó ex p o n er lo que  tenga  p o r  conven ien te  
d e n tro  de 30 dias, á con tar d e sd e  esta  fecha; p e ro  tra sc u rr id o s , 
se aco rd a rá  lo q u e  p ro c e d a .

Z am ora 49 de N ov iem bre  d e  4862. =  E zequ iel V aldés. = D e  
ó rd e n  de S. S . , A ngel C onde. 6311

E n v irtu d  de  p rov idencia  d ic tad a7p o r el S r. D. G regorio  R o - 
zalem , Juez  de  p rim era  instancia del d is trito  de  la Audiencia, r e 
fren d ad a  por el E scribano  de núm ero  D. Luis H e rn án d ez , en lus 
autos ejecutivos in s tru idos  á instancia  de D. C laudio V ázquez  
co n tra  el Sr. M arqués de V illarreal, se sacan  á pública  subasta  
varios m uebles tasados en la c an tid ad  de 468 r s . , habiéndose se
ñalado  p a ra  su rem ate  el dia 25 del co rrien te , y  h o ra  d e  las o n 
ce d e  su m añana, en los estrados de l Juzgado, sito en  el piso b a 
jo  del local que  ocupa la E xcm a. A udiencia de este te r r i to r io ,  
fren te  á San ta  C ruz.

M adrid  19 de N oviem bre de 1 8 6 2 .= L u is  H ernández . 6312

P o r  p rov idencia  d e lS r . Juez  de p rim era  in stancia  d e l d istrito  
de M aravillas de esta corte, dada  en los autos á instancia  del 
P ro c u ra d o r D. Ignacio de Santiago y  Sánchez, en nom bre de Don 
Ju an  Sova y herm anos, se sacan á pública  subasta los bienes em 
bargados á D. V alentín  P ed ro  N a v a r ro , consistentes en d ife re n 
tes cuadros, que hasta el acto del rem ate  estaráD de m anifiesto en 
casa del dep o sitario  D. Ignacio Q u ija d a , calle del H um illadero , 
núm . 46, cuarto  bajo, y dicho re m a te  se ha de ce leb rar el dia 
4 de  D iciem bre p róx im o v e n id e ro , á las doce de  su m añ an a , en 
la audiencia del Juzgado.

M adrid  18 de N oviem bre de 4 862 = C ip r ia n o P e r e z .= V .°  B .°=  
F e rnandez. 6313

D. Cárlos Apolinari© F. de Sousa y Luna, C aballero  de la Real 
y distinguida O rden de C árlos I I I ,  C om endador de la de  Isabel 
la C atólica, A udito r de G u e rra  y M agistrado  de  la Audiencia 
te rr i to r ia l &c.

P o r el p re sen te  edicto se cita , llama y em plaza á E duardo  
T eije iro  y L ugris , h ijo  de Ig n ac io , sarg en to  segundo re tirado , 
m uerto  en  la ciudad de F e rro l , á fin de que en el térm ino  de 
cuatro  meses co n cu rra  á este T ribunal por sí ó po r m edio  de  p e r 
sona que le re p re se n te  á e n te ra rse  del resultado del inven tario  
form ado po r m u erte  de su p a d r e ; bajo apercib im ien to  que p a sa 
do dicho té rm in o  sin v e rifica rlo  les p a ra rá  el perju ic io  que haya 
lugar.

C oruña  N oviem bre 4 3 de 4 8 6 2 .=  C árlos Apolinario F. de 
Sousa .= D om ingo  A ntonio Sánchez. 6256

D. Carlos A polinario  F. de Sousa y Luna, C aballero d é la  Real 
y  d istingu ida  O rden  de C árlos I I I ,  C o m endador de la de  Isabel 
la C a tó lica , A ud ito r de G u e rra  y M agistrado de la Audiencia 
te rr i to r ia l.

P o r  el p resen te  segtm do ed ic to  se llam a, rila  y em plaza á los 
que se crean  con derecho  á la herencia  fincable p o r m u e rte  de 
D. José F o rtun i y Barón, Sub ten ien te  g rad u ad o , h ijo  de Jo sé  For- 
tun i y Rosa B arón , n a tu ra le s  de la villa de R eu s , P rincipado  de 
C ataluña, á fin de  que en  el té rm ino  de 20 dias con cu rran  á este 
T rib u n a l á hacer uso del que les asista; bajo  apercib im ien to  que 
pasados sin verificarlo  se d a rá  al ex p ed ien te  el trá m ite  que  c o r
responda, y  las p rov idencias  que se d ic ten  les p a ra rá n  el p e r ju i
cio que  h a y a  lu g ar.

C oruña N oviem bre  12 de 4 862. -C árlo s  A polinario  F . d e S o u - 
s a .= D o m in g o  Antonio Sánchez. 6257

P o r p rov idencia  del Sr. Juez de  p rim era  instancia  del P rad t 
d e  esta c o rte , re fren d ad a  p o r el E scribano  que  su sc rib e  , se h£ 
señalado p a ra  qu e  tenga  efecto la ju n ta  de  acreed o res  al concur
so d e  D. Ju an  M ocoroa y  com pañía el dia 6 de  D iciem bre p ró 
ximo , á las once de su m a ñ a n a , con el objeto  d e  p ro c e d e r  a 
n om bram ien to  d e  síndicos.

M adrid 41 de N oviem bre de  1862. =  Jerón im o  M ontesinos.
6264

P o r el p resen te  y en v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. E u g e 
nio M iranda  y  P r ie t o , Ju ez  togado de p rim era  in stancia  del dis 
tr ito  del M ediodía de esta co rte , se c ita ,  llam a y  em plaza i 
Fausto Sánchez y  Toribio Usunez, p a ra  que den tro  de  nueve dias, 
q u e  p o r segundo  té rm ino  se íes s e ñ a la n , contados desd e  la p u 
blicación de este  en  la G aceta, se p resen ten  en  dicho Juzg ad o  
sito en  las a fueras de  la  p u e r ta  d e  A to c h a , de doce á dos de h 
t a r d e , á p re s ta r una dec larac ió n  como testigos en  causa c r im i
nal que  se s ig u e ; ba jo  apercib im ien to  de  que  no verificándoli 
les p a ra rá  el pe rju ic io  que h ay a  lugar. 6275

P o r el p resen te  y  e n  v ir tu d  de p rov id en c ia  del S r. D. E u g e 
nio M iranda y P r ie to , Juez  togado de p rim era  instancia  del d is
trito  del M ediodía de  esta corte  , se c ita , llama y em plaza á Ab- 
don Conde M artin , p a ra  que d e n tro  de  n u ev e  d i a s , que  p o r se
gundo té rm ino  se le señalan  , contados desde la publicación  de 
p re sen te  en  la Ga c e ta , se p re sen te  en la audiencia de  dicho se
ñ o r, sita en  las a fue ras  de la p u e rta  d e  A to c h a , de  doce á do
d é la  ta rd e , á p re s ta r  declaración  como testigo  en causa que S( 

sigue en d icho  Juzgado ; bajo  apercib im ien to  de qu e  no verifi 
cándolo le p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar. 6276

P o r el p re sen te  y  en  v irtu d  dé p rov idencia  del Sr. D . E uge 
nio M iranda y  P r ie to , Ju ez  togado de p rim era  instancia del dis. 
trito  del M ediodía de e sta  corte  , se c i t a , llama y em plaza á D o
ña Ju an a  y D. Félix I l le r ,  p a ra  que  d e n tro  de nueve  dias 
que  p o r segundo té rm ino  se Íes señalan, con tados d esde  la p u b li
cación de este edicto en la Ga c e ta , se p re sen ten  en la audienci; 
de  dicho s e ñ o r , sita en  las a fueras d e  la pu erta  de  A tocha , i 
p re s ta r  una declaración en causa crim inal que se sigue en d ic h < 
Juzgado  p o r h a b er m ord ido  un  p e rro  á  varias p e rs o n a s ; baj< 
apercib im iento  de  que no yerificándolp le^ p a ra rá  el perju ic it 
que haya íugar. 6277

D. A ndrés Lorite S a lazar , Juez de p rim era  in stancia  de L i 
A lm unia.

Por el p re sen te  c ito , llamo y  em plazo á Ju an  L ic a r t , n a tu ra  
de  P u ig e e rd á , de oficio a lbañil, pa ra  que en el té rm ino  de nuev< 
d ia s , á contar desde  la inserción  de e ste  edicto en la Gaceta dt 
M a d r id , com parezca en  este Juzgado  p a ra  hacerle  sab e r  c ie rk  
diligencia ju d ic ia l , pues de no verificarlo  le p a ra rá  el perju icu  
que hay a  lugar,

Dado en  la A lm unia de Doña G odina á 47 de N ov iem bre  d< 
4 8 6 2 .= A ndrés L o r ite .= D e  su ó rd e n  , M iguel Nolivos. 6278

,D . Justo  D iaz Gallo, Juez de p rim era  instancia  de  esta  ciudac 
de Alcalá de  H enares y  su p a rtid o , & c.

P o r el p re sen te  se c ita , llama y  em plaza á Ram ón Garcíc 
F e rn a n d e z , na tu ra l de  V illabre, vecino de  M a d r id , de  28 año: 
de e d a d , soltero, de  oficio sastre , p a ra  que en  el té rm ino  d e  8( 
dias se p resen te  en  la cárcel nacional d e  este p a rtid o  p a ra  r e s 
pon d er en  la causa que se in s tru y e  por queb ran tam ien to  de  con

dena del p resid io  de esta c iu d a d , desertando  de  la sección d  
aguadores la ta rd e  de  29 de S e tiem bre  ú ltim o , p rev en id o  que  
d e  no e jecu tarlo  c o n tin u a rá  la causa en re b e ld ía , en ten d ién d o se  
¡as actuaciones sucesivas con los estrados del T ribunal.

D ado en  Alcalá de  H enares á 48 de  N oviem bre d e  4 8 6 2 .=  
Justo  Diaz Gallo.— El E scribano  ac tu a rio , Jacin to  H erm úa.

6279

D. M ariano V alcayo de T o ro , Juez d e  p rim e ra  instancia de
esta villa y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  se encarga  á las A utoridades d e l re in o  p ra c 
tiquen las m ás activas y  eficaces diligencias p a ra  la busca y c ap 
tu ra  de  tre s  hom bres y tre s  m u je re s , con alguna c r ia tu ra  , cu 
yas señas se e x p re sa rá n  á continuación ; y  en el caso de  ser ha
bidos los re m itirán  á mi disposición p o r  tránsito s  de justicia con 
toda seg u rid ad , pues así lo he acordado  en la causa que in s tru y o  
con m otivo del robo  de cinco caballerías de  la casa d e  R egina 
G a rc ía , vecina d e l E sco ria l, la noche del 43 de O ctub re  últim o.

Dado en C olm enar V iejo á 44 de N oviem bre de  4 8 6 2 .=  Ma
riano  V alcayo de  T o r o .=  P o r  m andado  d e  S. S., V a ’en tin  
Ugalde.

Señas de los sujetos.
Un hom bre de  e sta tu ra  co rta , como d e  35 añ o s , vestido d e  

paño  de Santa  M aría , con so m b re ro  redondo: o tro  com o de 23 
años, m anco de los dos brazos, vestido  de ro p a  de v e ra n o  y u n  
som brero  b lanco: o tro  como de 20 .ños, e s ta tu ra  regu lar; vestía 
tam b ién  ropa de  verano  bastan te  u sad a : las m u je res  v e s tid a s  
á estilo del país con zagalejos bastante  e s tro p ea d o s , un a  de  e llas 
como de  35 años y  las o tras dos m uy  jóvenes. 6280

D. José R am irez C árd en as , Juez  de  p rim era  instancia de es
ta  capital y  su p a rtido  y de H acienda de  la provincia.

P o r el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á Manuel. Canelo M ár
quez, na tu ra l y  vecino de P a irao g o , p a ra  que en  el té rm ino  de  
30 d ia s , contados desde el en  que  se in serte  este edicto  en la 
G aceta de M a d r id , se p resen te  en  este Juzgado  á fin d e  qu e  
pueda  te n e r  efecto la p rác tica  de c ie ita  d iligencia  judicial a c o r
dada respec to  de  él en  las d iligencias p a ra  el cum plim iento  de 
la e jecu toria  recaída en la causa que se le siguió por fraude .

H uelva 4 6 de N oviem bre de 4 8 6 2 .= Jo sé  R am irez C á r d e n a s .=  
Por m andado  de  S. S., José M aría de  G u e rra . .;?284

Juzgado  de G uerra  de  C astilla la N u e v a .= P o r  p rov idencia  
del Sr. A uditor de G u erra  in te rin o  de esta  p laza se llam a á todos 
los que se c rean  con derecho á los bienes qued ad o s  po r falleci
m iento  de D. José Gil y M ateo, C apitán  g rad u ad o , T en ien te  que 
fue de in fan te ría  , á fin de que d en tro  del té rm ino  de 30 d ias 
com parezcan en este Juzgado, sito en la calle de  A tocha, núm . 4, 
á d ed u cir las acciones que c rean  co rresponderles .

M adrid  17 de N oviem bre de  4862. =  V icente C astañeda.
6344*

E n  v ir tu d  de  p rov idencia  del S r  D. Ju an  de Dios de la  R ada 
y  D elgado , Juez de  paz de l d is tr ito  de Palacio  y  en ca rg ad o  in 
te rin am en te  del de  p rim era  in stancia , se c ita , llam a y  em plaza 
p o r segundo  ed ic to  y  p reg ó n  y  té rm in o  de nueve  dias á Jo sé  
González P u e r ta ,  n a tu ra l de G ra n a d a , de 21 años de e d a d , c r ia 
do de serv icio  de Mma. A gustina , p a ra  que tan  luego como lle
gue á su noticia se p re sen te  en la c á rce l ó en  el Ju zg ad o  p a ra  
re sp o n d e r  á los cargos que le resu ltan  en la causa q u e  se le s i
gue p o r h u rto ; aperc ib id o  de  que  de no verificarlo  se su stan 
ciará en su re b e ld ía  p a rá n d o le  el p e rju ic io  que h a y a  lugar.

6195

D. Ju an  do Dios de la R ada y D elgado , Juez  de  paz é in te 
rino  de  p rim e ra  instancia del d istrito  de  Palacio.

Por el p resen te  cito y  em plazo á un tal Ju an  B autista, a stu 
riano  ó gallego, y á Miguel de Francisco, conocido p o r  el B arb ero ,
pnr se r este su ejercicio, para  que en el té rm ino  de  nueve d ias 
que por p rim ero  les señalo se p resen ten  en la cárce l de  p resos de 
esta capital á re sp o n d er á los cargos que les re su d an  en  la cau
sa pend ien te  en mi Juzgado  co n tra  los au to res y  cóm plices erb 
el robo y hom icidio com etido en laVpersona de D. V icen te  H u i-  
dob ro  el 22 de A bril de 4 858 en el cu arto  e n tresu e lo  de  la casa 
calle de la Escalinata, núm . 23; ap ercib idos  q u e  de no co m p are 
cer se seguirá  la causa en su rebe ld ía  y les p a ra iá  el p e rju ic io  
que haya lugar. 6296

I - - - . ___________ ;____________   — . -  .

¡ Por el p resen te  se cita , llama y em plaza por te rc e r  edicfou 
i psogon y térm ino  de nueve dias á Manuel Saez , n a tu ra l de San -  
i ten d e r, cuya dem ás filiación se ignora  , p a ra  que se p resen te  e a  
¿ U: cárcel pública ó en el Juzgado de p rim era  instancia  del B a r -  
■ quillo y E scriban ía  de D. P e d ro  José Vigil á d a r s,y.S d e s c a r g a  
• en ia causa que se le sigue p o r lesiones á Soledad CWrega; a p e r e i -  
: b: ' j  de que en caso con trario  so e n te n d e rá  en su  reb e ld ía  con 
í K :• estrados de! T ribunal y le p i r a r á  el pe rju ic io  q u e  h ay a , 
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PARTE NO OFICIAL. _
EXTERIOR 

En el diario oficial del vecino Imperio se ha pu
blicado un decreto nombrando Embajador en Londres 
ai Barón Gros, en reemplazo del Conde Flahaut.

Con motivo del nombramiento del Duque de Sab 
danha para el cargo de Ministro plenipotenciario del 
Rey de Portugal en Roma, dice Le Pays que ha 
tratado de dársele una significación que es infundada.

Las instrucciones que el Duque ha recibido, aña
de el periódico citado, se refieren particularmente á 
las dificultades pendientes hace tiempo entre Porto- 
gal y la corte de Roma, respecto de ciertos derechos 
y privilegios revindicados por la Corona de* Portugal 
concernientes á las propiedades religiosas, en la India 
portuguesa.

En cuanto á la cuestión romana, dice Le Paye, 
creemos poder asegurar que las instrucciones del Du
que, en el caso (íé que fuese llamado á tratarla, se 
encaminan á cooperar con los mayores esfuerzos has
ta obtener la conciliación.

Algunos periódicos alemanes han h%’no mertcioti dé 
un campamento atrincherado, %  donde los contingen. 
tes federales se ejercitarían en maniobras militaros. 
Una carta de Francfort desmiente, respecto del par- 
ticular, los rumores que han circulado, y añade que 
tales disentimientos ocurren en la política interior, que 
apénas hay dos Gobiernos oonformes en la línea de 
conducta que hayan de seguir en el seno de la Confe
deración,

Anuncian de Corfú el 16 con referencia á Noticias 
del Pireo, fecha 13, haberse ce le b r* * .^  banquete con 
que han sido obsequiados los Oficiales de la escua
dra inglesa por las personas principales del Pireo y 
Syra. Los griegos brindaron por la salud del Principe 
AJfredo, y los Oficiales ingleses por la prosperidad é 
independencia de Grecia. Al regresar á bordo el Al
mirante , los buques ingleses izaron el pabellón grie
go y lo saludaron con 21 cañonazos.

Escriben de Munich el 16 al periódico La Patrie 
que hasta aquella fecha no se habia formulado protes
ta alguna oficial por la corte de Baviera, la cual se ha 
limitado á reservar cerca de las tres Potencias pro- 

. tecloras de Grecia, según anunciamos hace dias, los 
derechos de su dinastía en la forma en que están 
oonsignados en el tratado de Londres del 7 de Mayo* 
de 1832.

Sir John Milbanke, Representante de Inglaterra en 
Munich, habia celebrado varias entrevistas con el Ba
rón de Schrenk, Ministro de Negocios extranjeros, y 
declinado terminantemente la candidatura dél Prín
cipe Alfredo, añadiendo que el Gobierno de S. M. 
británica, en el caso de ser consultado, se manifesta
rá favorable á uu hijo del Rey Leopoldo, con exclu
sión del Duque de Leuchtenberg.



Parece que Lord Cowley se expresa en París en 
sentido análogo al que usa el Representante inglés en 
Munich , mostrándose todavía más decisivo en dicho 
asunto.

Por otra parte Sir J. Campbell Scarlett, Represen
tante inglés en Atenas, y los Oficiales de la estación 
naval británica del Pireo apoyan abiertamente la can
didatura del Príncipe Alfredo. ¿Cómo explicar, con
cluye Le P atrie , la doble actitud en que aparece 
Inglaterra en este asunto?

INTERIOR.
MADRID.—El lunes próximo tendrá lugar á las nue

ve de l? npche la inauguración de las cátedras del Ate
neo científico y Literario, pronunciando un breve discur
so inaugural el Sr. Alcalá Galiano, Presidente de la citada 
corporación.

 Se halla expuesta al público en la fábrica platería
del Sr. Ramirez Arellano una espada con una magnífica 
empuñadura de oro esm altado, y un bastón con puño 
también de oro esmaltado y montado en brillantes , pro
ducto de una suscricion de varios españoles residentes en 
Veracruz, que por una comisión de los mismos será en
tregada al Excmo. Sr. General Gasset. También será ex
puesto al público desde el dia de mañana en el templo de 
Af#cha un hostensorio para Badajoz, digno de llamar la 
atéñciou de los aficionados al arte. Estas obras, de un mé- 
Frte-reconocido, hacen honor al distinguido artista Sr. Ra
mírez Arellano , que tantas pruebas tiene ya dadas de sus 
adelantos en el ramo de platería.

—  La primitiva sociedad de socorros mutuos",de Profe
sores de música tributa á su titu lar, la gloriosa Santa Ce
cilia, su culto anual en la iglesia de señoras de Calatrava 
hoy A ]$s diez y media de la mañana.

El panegírico c|e las virtudes de la Santa se ha confia
do al orador D. Mariano Pujol y Anglada. El coro se ofi
ciará á completa orquesta por los individuos de la so 
ciedad.

tO R U Ñ A  17 de Noviembre—En el mes próximo pasa
do se han terminado en esta provincia las obras de las 
carreteras de primer órden de Lugo á Santiago y de 
Orense á Santiago. Terminadas también en la provincia 
de Lugo las obras de la primera de estas carreteras, se 
han recibido el dia LO del mes actu al, asistiendo á este 
acto el Sr. Gobernador de esta provincia, con los señores 
Diputados á Cortes y provincial por la capital, Ingeniero 
Jefe de la misma y contratista , quienes pernoctaron en 
Mellid el citado dia 10, regresando el siguiente á Lugo, 
con lo que ha quedado ya abierto el tránsito público en 
toda su longitud de la referida carretera de Lugo á San
tiago

En el expresado mes anterior se han terminado tam 
bién las del trozo de Vedra á Jubia, que faltaban en la de 
Bftfanzos á Jubia, y el puente definitivo del Porco de la 
m ism a, en la que se hallan muy adelantadas las del 
puente provisional de Paeutedeume, en disposición de 
terminarse en el presente año; de modo se puede de
cir que en esta provincia quedan ya completamente ter
minadas las carreteras de primer órden para empe 
zaren  el año próximo con las de segundo y tercero, que 
se hallan ya subastadas y que deben subastarse dé las 
que están en proyecto. De las primeras son las de Fer- 

- rol á Santa Marta y de Puentedeume al Seijo v Mugar- 
dos, y de las segundas las de Car bailo á Cercubion , Be~ 
tanzos á Lalin y Santiago á Noya , de las que daremos á 
su tiempo el debido conocimiento. ( Ilustración.)

M Á LA GA  18 de Noviembre.—Uu repique general de 
campanas anunció ayer á las siete de la mañana la sa 
lida de esta capital de nuestro Excmo. é limo. Prelado. 
S. E. I. se dirige á Archidona con el objeto, según se nos 
ha asegurado, de visitar el convento y colegio de Padres 
Escolapios, establecido en aquella villa. (Correo de Anda • 
lucia .)

V ALENCIA 20 de Noviembre.—Y di se han terminado 
las obras del trozo de la carretera de tercer órden de A l
a ra  á Chiva, comprendido entre este último pueblo y la 
vilia de T u ris , con cuyo motivo se ha procedido al opor 
tuno reconocimiento de la línea por el Sr. Ingeniero J. fe 
de esta provincia D. Francisco García San Pedro , quien 
ha regresado a esta capital después de practicados, entre 
•tros , este servicio tan importante.

La línea construida mide una distancia de 13.1 £2 me
tros , ó sean muy cerca de dos leguas y media , siendo de 
5 metros el ancho de la faja del camino.

Entre las obras de fábrica hay ejecutadas, con arreglo 
á los modelos adoptados en e! proyecto y aprobados por 
la Superioridad, un badén, 15 caños de riego, 17 ta jeas  
y seis alcantarillas para dar paso á las aguas que en va 
riadas direcciones fertilizan aquella dilatada huerta.

Para la conservación del firme de la vía hálense igual
mente acopiados gran número de metros cúbicos despie
dra machac tda ; y con el fin de proporcional' vivienda 9 
los peones camineros que hayan de encargarse del buen 
estado del camino y atender a su cuidado, se han cons
truido también dos casillas con todos los departamentos 
necesarios , observándose en sus corrales el correspon
diente algibe para recoger las aguas llovedizas, en aten
ción a su escasez en la localidad , y con el objeto de que 
los peones no se distraigan de sus cotidianas faenas.

L e s  distancias en toda la línea se han designado con 12 
postes kilométricos y uno de miriámetros fabricados de 
madera y según el modelo aprobado.

Finalmente , se han construido con losas de sillería las 
cunetas en los puntos de ser vicio del camino para dar paso 
á las ^e^d ad es; por manera que toda la distancia de ca- 
iftinó nuevo aparece dotada de las pondiciones indispensa
bles para él servicio de su naturaleza, con cuvo motivo 
se ha prpeedido por el citado Ingeniero á la“recepción 
provisional de estas obras, que ha ejecutado el contratis
t a  D. Francisco Martí y Maicas.

 ̂ La provincia, pues, cuenta ya con un trayecto más, 
y .los qi versos pueblos por donde cruza con una mejora 
que los une entre s í , les facilita el cambio y la extrac
ción de sus productos , y con ello el desarrollo de los ele
mentos de su riqueza. (La Opinión.)

^AXE*ADOLID 20 de Noviembre.—El dia 18 tuvimos 
el guslo de presenciar varias pruebas hechas en el ferro

carril del Norte desde esta ciudad á Medina para apre
sa r  el efecto de los nuevos frenos de Guerin que la em 
presa ha colocado últimamente en una parte de su mate
rial móvil. Los ensayos practicados anteayer dieron r e 
sultados sumamente satisfactorios, y merecen que n os
otros les dediquemos algunas líneas, ya que no tenemos 
el tiempo y la competencia suficientes para tratar esta 
cuestión con el detenimiento que fuera de desear. Por otro 
lado, la circunstancia de ser esta clase de aparatos el te
ma obligado de los soñadores de oficio, que á cada paso 
y con pomposos anuncios ofrecen remedios infalibles para 
toda clase de accidentes, dá doble interés á los ensayos y 
resultados del freno de Mr. G uerin , que se ha presentado 
desde el primer dia sencillo en su mecanismo é ingenioso 
en los detalles, para reemplazar en parte y ventajosa
mente los frenos ordinarios , sin pretender un uso abso
luto , una aplicación exclusiva , y sin prometer esas pa
radas instantáneas y que no podrían ménos de producir 
grandes sacudimientos , y por consiguiente percances tan 
desastrosos como los que origina un choque ó un descar
rilamiento.

El principio en que se funda el freno de Mr. Guerin 
consiste en aprovechar, para ponerse en movimiento, el 
efecto del choque ocasionado por los topes de los carrua
jes cuando el maquinista disminuye la velocidad de la 
marcha; y esto, como desde luego se comprende, ofrece 
la inmensa ventaja de poner á disposición de aquel la 
maniobra de los frenos , sin necesidad de intermediario 
alguno, y sin la pérdida de tiempo que ocasiona en los 
aparatos ordinarios el tener que comunicar la señal á los 
guardas encargados de su manejo. El freno de Mr. Gue
rin obra por sí, instantáneamente, desde el momento que 
la máquina acorta la velocidad.

Las repetidas experiencias practicadas anteayer con 
un tren especial que salió de esta estación á la una de 
la tarde han justificado los buenos resultados que dicho 
freno está dando en los ferro-carriles de Francia. En 
dichos ensayos el tren , marchando con una velocidad 
muy considerable, fué fácilmente detenido á los pocos 
instantes, sin violentas sacudidas, después de correr dis
tancias desde 100 á 700 metros, según las condiciones de 
la pendiente; resultado sumamente satisfactorio y nota
ble si se tiene en cuenta que parte de las paradas se h i
cieron en la bajada de Pozaldez á Medina , que presenta 
una fuerte inclinación.

Mr. Guerin ha asistido personalmente á las pruebas 
de su aparato, que pudimos apreciar todos minuciosa
mente, pues al efecto se tenia preparado un furgón , en 
cuyo suelo había dos grandes trampas abiertas: este fur
gón llevaba uno de los nuevos frenos, cuyo mecanismo 
y movimientos se veian perfectamente por medio de las 
ventanas ó trampas mencionadas.

También asistieron á dichos ensayos los Sres. Inge
nieros de la compañía del Norte; el Sr. Calleja, Jefe de 
la división de ferro-carriles , y los dos de esta provincia 
Sres. Campuzano y Borregón. Unos y otros felicitaron re
petidas veces á Mr. Guerin por el buen resultado obte
nido y por la constancia con que Se ha ocupado en per
feccionar su invento , el cual ha sufrido grandes mejoras 
desde que se ensavó por primera vez en Francia el año 
1856.

Como hemos dicho ya , la compañía del Norte ha apli
cado este aparato á una gran parte de su material Nos
otros aplaudimos esta prueba más de sus buenos deseos 
y de los sacrificios que viene haciendo para perfeccionar 
el servicio en toda la línea, en lo cual cabe una parte no 
pequeña, así. al activo Ingeniero y director de la explota
ción Sr. Des Orgeries, como al no ménos activo el ilus- 
tradoSr. Calleja, Jefe de la división de ferro carriles. (Nor
te de Castilla )

LA  EXPOSICION DE B E LLA S ARTES (1)

IX.

Pascuccia.

¿Quién es Pascuccia? ¿Quién es la pobre campesina 
que sin más artificio que su natural belleza y el pinto
resco traje de sus montañas, retratada por un pincel lu
minoso y suave, embelesa y cautiva como acaso ningu
na otra de las obras expuestas en competencia suya?

Hace dos años la gentile ciocciaressa era una ni
ñ a , que deteniendo á ios pasajeros más con el sonido 
querelloso y dulce de su voz que con el ademan, pedia 
limosna en la s  calles de Roma. Pertenecía á una de aque
llas familias del Abruzo ó de los montes Sabinos que en sus 
horas de descanso forman en la espaciosa gradería de 
Trinitá de’ i Monte, sin conciencia de ello, grupos armo
niosos donde estudian con fruto los artistas. Un pintor 
francés ha hecho de uno de ellos una Sacra Familia sin 
más que alterar las ropas.

Su nombre ciocciari viene de la abarcas , cioccie , que 
calzan. Su traje es ese de tan elegante forma y vivos co
lores en las mujeres, tan montañés y rudo en los hom
bres que vemos en cuantas obras de arte reproducen es
cenas de la campiña romana ó de ios montes que la ro
dean. Pastores ó labradores, los hombres de esa raza con 
su gesto trágico y sombrío aparecen rara vez en Roma; 
únicamente los pifferari vienen á tocar sus villancicos 
delante de las imágenes de la Madonna puestas sobre las 
tiendas ó en las esquinas. Las mujeres y Itfs niños men
digan , y Pascuccia nos ha detenido más de una vez al 
salir del café del Greco tendiendo su dorada mano, y 
diciendo con su acento musical: «¡Signor, un baiocco!» 
Otras veces la veíamos enfrente haciendo sonar con los 
dedos el cristal del escaparate del rütoratore Spilman , y 
contemplando con sus magníficos ojos el desconocido 
mundo de manjares y ramilletes ostentosamente expues
tos al apetito de los transeúntes ricos.

Desde entonces y en el clima precoz y ardiente de Italia, 
Pascuccia ha crecido, y el cuadio de Palmaroli nos la re
presenta ya mujer hecha y sustraída al ocio y la indo
lencia de la  niñez por las obligaciones y el trabajo de la 
familia y de la casa : [la casa! para la pebre ciocciaressa, 
la casa tal vez será la ciudad entera , y su hogar un mon
tón de piedras reunidas entre las rotas gradas de un tem
plo ó bajo los arcos musgosos de un acueducto.

A pesar de estas mudanzas de la edad, la hemos re
conocido en seguida. Sus ojos profundos, Henos de melan
colía , su cabellera abundante, negra, indómita, como la 
vegetación de las ruinas rom anas, su frente y sus mejillas

(1) Véanse las Gacetas de los dias 11 , 16, 17, 19, 20 y 21
del corriente.

de oro mate, porque la palidez morena de esa raza guar
da ía huella del sol que dora las piedras y los horizontes 
de su tierra, y el fazoletto plegado sobre la cabeza, y los 
corales al cuello, y la actitud toda de su cuerpo, reposada, 
sencilla, natural, sin afectación ni estudio, pero artística, 
soberana, monumental.

El pintor no ha hecho más que sorprender uno de sus 
movimientos y fijarle en el lienzo; ha copiado la natu
raleza , pero conservando al mismo tiempo el alma y la 
vida de ella Por eso este cuadro no es una figura aislada, 
no es únicamente la pobre campesina Pascuccia; es Ro
ma , Roma entera, Roma la antigua , la Roma de los poe
tas y los artistas, con su grandeza única , con su incom
parable melancolía, con su sol magnífico, su suelo de he
roicas cenizas, y la soledad majestuosa y la tristeza sin 
consuelo de sus ruinas.

Pascuccia es Rom a, viste el traje de su noble miseria 
actual, mas sobre la erguida frente lleva el ánfora etrus- 
ca , recuerdo orgulloso de su civilización y gloria pasadas; 
y para que todo en torno suyo sea memoria y emblema, 
se ve á sus piés picoteando vorazmente la inmunda paja 
del arroyo, la corneja agorera, el ave sagrada y fatal de 
los tiempos antiguos, que vuela todavía sobre los sepul
cros de la Via Appia , errante y«sola , como divinidad sin 
aras.y  sin culto.— Ese reflejo del sol de Italia que Palma
roli guarda en su paleta , está aquí claro, ardiente, amo
roso , rico de color y de energía.

Guando vimos esta obra deliciosa , pensamos que los 
aficionados opulentos se la disputarían con afan. ILce 
ocho dias no más que un papel apostillado al margen del 
marco dice que ha sido comprada por el Duque de Fer- 
nan-Nuñez.

X.

Retratos.—Paisajes.—Costumbres.—Bodegones.

Confesaremos que el retrato, cuando no se eleva al 
rango de cuadro histórico , ó de composición , ó de v igo
roso estudio de la naturaleza, ya como im agen, ya como 
instrumento del alma y sus movimientos, el retrato r e 
ducido á la prosáica representación de nuestros prosaicos 
contemporáneos es un género al cual profesamos p ro
funda antipatía.

En las Exposiciones nos parece de parte del artista el 
más desembozado y ménos disculpable de los anuncios; 
de parte de los sujetos representados, un alarde de v a 
nidad, cruelmente castigado á la verdad por los comen
tarios y la sátira de los espectadores.

Nunca ofreceríamos como b lanco al chiste de los des
ocupados la imágen de una persona venerada, ni com
prendemos cómo pueden exponerse el pudor y la belle
za de la mujer á la insolente desvergüenza de los co r
rillos.

Los retratos, como la correspondencia íntima , deben 
sejr un tesoro al que dan precio las más puras y santas 
afecciones , y por tal razón vedada su vista al indiferente 
y al profano; su lugar, por lo tanto, está en la confianza 
del gabinete ó en la patriarcal estancia de la familia.

El tiempo solo y la desaparición sucesiva de las gene
raciones envía el retrato á la galería pública , donde pier
den su valor las cualidades que ántes le daban precio, 
para quedar únicamente la del mérito del pincel.

Por eso pensamos nosotros que los grandes maestros 
famosos en e.-te género participaron de la opinión del 
cordobés Céspedes, cuando censurand#cierto amigo suyo 
el poco parecido de un retrato , le contestó: « ¿Ahora sa 
be vuesa merced que los retratos no han de parecerse?)

En la Exposición que nos ocupa no es numerosa esta 
clase de cuadros, y dadas las condiciones de la época 
presente, hallamos algunos excelentes. Tal es el de D. Luis 
Madrazo, señalado con el núm. 160 , que ofrece una ca
beza valientemente iluminada , con hermoso tono y el to
que franco que al autor caracteriza.

Abuso de esta franqueza encontramos en el núm. 163, 
obra de la misma mano. Acaso porque conocemos el ori
ginal no nos satisface la belleza de la copia.

El Sr. Suarez Llanos, como pintor de retratos, no par
ticipa de la opinión de Céspedes, y, ó descuida componer 
el modelo, ó no tiene carácter suficiente para resistir en 
el terreno del arte gustos y exigencias fuera de razón — 
No nos explicamos en artistas de su talento la aproxi
mación de dos tintas carmesíes, como se ven en el n ú 
mero 253.

Un paisajista domina 1* Exposición, con superioridad, 
que va haciéndose tradicional. No entraremos en la cues
tión mezquina de si la manera de pintar del Sr. Ilaes es 
mejor ó peor, y de si ofrece más ó ménos probabilidades 
de du-acioii á sus cuadros: probablemente los que tanto 
examinan serán polvo cuando todavía se extasíen los 
amantes de lo bello delante de las obras condenadas por 
ellos á muerte prematura. Preferimos la crítica sencilla, 
de grande estilo, aunque un tanto conceptuosa, que oímos 
hacer á una señora delante del número 129. «Esto es aso
marse á una ventana.»—Efectivamente, la naturaleza ha 
revelado al Sr. Haes muchos de sus interesantes misterios. 
Maestro en los contrastes de luz y som bra, en alumbrar 
los horizontes, dar trasparencia al aire y hacer flotar en 
é! nubeciilas características que los físicos llaman cir- 
ras, nádie imita como él los infinitos matices délos m us
gos que cubren la sierra, y esa yerbecilla agostada y me
nuda bajo la cuai bullen los insectos y juguetean al aire 
V la luz.

Como contraste de es s paisajes calientes de sol á Me
diodía que tanto gustan á crío profesor, ha presentado uno 
del Paular, tierra montañosa, clima húmedo, cielo cu
bierto y triste, de hermoso efecto, á pesar de la densidad 
y dureza délos árboles, y finalmente, un magnífico hori
zonte crepuscular en el del Guadalhorce.

Séquito honroso hacen al Sr. Ilaes varios de sus d is
cípulos, en cuyas obras es evidente el estudio é imitación 
de la manera del maestro: de ellos el que más individua
lidad presenta es el Sr. Araujo en La playa del Grao y en 
su Tarde de verano sobre todo.

Otros paisajistas de mérito encontramos en la Expo
sición, y de ellos citaremos al Sr. Algarra, más aficiona
do á leer en su fantasía que en el libro difícil de la natu
raleza ; y al Sr. Muñoz Degrain, que á pesar de la dure- 
reza general de sus tintas, tiene en sus obras toques de 
luz muy notables.

La perspectiva , especie de paisaje, no menos difícil é 
interesante que él, está honrosamente representada en la 

Exposición por los cuadros del Sr. Kuntz y del Sr. Gon- 
zalvo. Recorriendo un dia los salones de la Casa de Mo
neda en compañía de un inteligente crítico y entusiasta 
aficionado, le preguntamos :—« ¿qué dos cuadros de estos 
elegirías para adornar tu gabinete de estudio?» — Y sin 
vacilar contestó: — « La Pascuccia de Palmaroli y la ca
pilla de D. Alvaro de Luna en la catedral de Toledo, de

Gonzalvo.»—Los rompimiento? del fondo de este cuadro
tienen, en efecto, una belleza que justifica todo entusiasmo.

En lo que propiamente llaman los franceses género, y 
nosotros preferimos nombrar «costumbres,» hay en la Ex
posición un cuadro bellísimo, el del Sr. Tony de Bergue, 
que representa á Rembradt pintando. Nada más artístico 
que la oposición de movimiento y de reposo , de colora
ción y palidez, de vida y muerte entre el célebre holan
dés y el cadáver que le sirve de modelo: el interior del 
taller y todos sus detalles están tratados con discreción, 
pero sin miedo; la entonación general es buena y el colo
rido pastoso y agradable.

En los cuadros del Sr. Fierros, que representan esce
nas de Galicia y Salamanca , hay verdad, entonación va
liente y buena manera. Advertimos, sin embargo, una 
opacidad general que nos hace creer que este artista dá 
una preferencia exajerada en su paleta á las tierras so 
bre las lacas.— Dos hermosas cabezas de estudio de este 
autor, aunque de color falso, llaman la atención en la 
sala XIV por sus efectos bien entendidos de claro-oscuro.

El Sr. Diaz Valera , de Sevilla , tiene dos cuadros: nos
otros preferimos en todos conceptos Un concierto al TaUer 
de un pintor. Aunque el conjunto del primero sea un tan
to frió, no hace más que copiar fielmente el aire que reina 
de ordinario en esa clase de reuniones; en cambio cada 
figura aisladamente está bien dibujada y tiene vida; co
mo ejemplo recordaremos la del señor ca lvo , que se 
duerme junto á la chimenea.—Todos los pequeños episo
dios de que se compone la acción general parecen copia
dos del n atural, y pasarían por escenas del dia sin los 
trajes , que pertenecen á los últimos del siglo pasado.

Esos trajes y esa época han tenido modernamente 
en Francia un hábil intérprete, que los ha usado para 
pintar figuras aisladas en cuadritos pequeños , que pu
dieran pasar por miniaturas. Este gusto, que ha dado re
putación notable á Meissonnier, tiene en la Exposición 
varios imitadores felices. Para nosotros esa escuela, por 
primorosa y difícil que parezca, no admite comparación 
con la de los viejos maestros flamencos y holandeses ; en 
ellos podian estudiar los modernos , ya que esa afición los 
rn ufve, cómo en la más insignificante escena de interior 
doméstico pueden ponerse todo el calor y la vida de una 
gran composición.

Del género bodegones , casa muerta &c., solo diremos 
que en el próspero movimiento del arte y de la sociedad 
española no puede ménos de adelantar una clase de obras 
que más fácil é inmediatamente ofrece al artista la com
pensación material de su trabajo y de sus vigilias.

XI.

Conclusión.
Hemos llegado al término de puestra tarea. Hemos 

cumplido nuestro propósito primero de recorrer las obras 
expuestas al juicio del público en 1862, no como críticos, 
sino como adicionados. En tal concepto nos hemos con
siderado libres de la obligación de mencionar todas las 
obras, de nombrar todos los autores; nos hemos detenido 
allí donde el prestigio del arte nos obligaba á ello ; hemos 
buscado la explicación de nuestras preferencias, y dado 
sinceramente cuenta de ellas al público.

Nos podemos haber equivocado, pero siempre constará 
el fundamento de nuestros juicios, y que no nos hemos 
dejado arrastrar de inconsideradas impresiones ni de cie
go entusiasmo.

Las obras de arte pueden juzgarse bajo dos aspectos; 
como ejecución y como idea ; lo primero es el oficio, y 
fuera de ciertas generalidades, sus secretos están reser
vados al que lo ha practicado y ejercido: lo segundo es 
el arte, considerado en su acepción más noble, la parte 
espiritual de él , aquella en que trabajan la inteligencia 
y el corazón del hombre Por el extremo primero se se
paran y diferencian todas las bellas artes; por el segundo 
se unen y asimilan; este es el lazo misterioso que liga 
todas las manifestaciones del alma humana; su acción ins- 
titiva y oculta hace al poeta adivinar las bellezas de u*2 
cuadro, y al pintor comprender y apreciar las del libro, 
drama ó poema.

Guando se han de juzgar obras de artistas que se ha
llen , digámoslo así, en su período de form ación, de cre
cimiento y desarrollo , la segunda crítica es preferible á la 
prim era, porque la adquisición de los medios mecánicos, 
la habilidad, han de ser recomendados al artista por la 
necesidad misma; el ejercicio de su arte le ha de mani
festar cuáles de aquellos medios le faltan y la manera 
más pronta y mejor de llegar a poseerlos; pero la con
cepción, la condensación de las sensaciones en idea, y la 
traducción plástica de estas, todas esas acciones sucesi
vas, para las cuales no hay reglas ni principios que las 
limitan ó dirijan , necesitan del choque, del contraste de 
otr s acciones semejantes, no para dejai se imponer ni 
ahogar por estas, mas para evitar su propio abuso ó su 
extravío. La comparación de la idea propia con la forma 
dada á esta idea por otra inteligencia acostumbrada á pen
sar para sí y para otros, no puede ménos de ser de pro
vechosa enseñanza para el artista. Al talento de este que
da saber elegir y acomodar útilmente lo elegido.

En tal concepto, creemos que puede ejercerse litera
riamente la crítica de artes.

En cuanto á nosotros, repetimos que carecemos com
pletamente de ámbas autoridades: sin em bargo, consig
namos con indecible placer que en la Exposición de 1862 
vemos algo más que promesas; y que aun en cnanto no 
sale de esa esfera risueña de las esperanzas, tiene el arte 
español justo motivo de vislumbrar, én época no lejana, 
un horizonte espléndido y glorioso.

J uan Ga r c ía .

ANUNCIOSFERRO CARRILES DE MADRID A Z4RAGOZA Y Á 
Alicante.—Cambio de servicio en los trenes de Madrid á 
Toledo y vice versa desde el 25 de Noviembre de 1862.

Salidas de Madrid.
Tren núm. 10, 8,25' de la mañana : Legada á Toledo, 

11,10' mañana.
Tren núm. 6 , 6 ,10' de la tarde: llegada á Toledo, 

9,5’ noche.
Salidas de Toledo.

Tren núm. 3 , 6,10' de la mañana: llegada á Madrid, 
9 ,20' de la misma.

Tren núm. 9 , 3,50* de la tarde : llegada á Madrid, 
7 de la misma. 6292— 4

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO DE MADRID.-^ 
Esta corporación,en cumplimiento desús estatutos, ofrece 
al público en la temporada próxima las cátedras semana, 
les y gratuitasque, con expresión délos Profesores, se ex
presan á continuación :

Excmo. Sr. D. Fernando Gorradi, filosofía del derecho 
con relación á la política.

Sr. D. Emilio Castelár, la civilización en los cinco prp 
meros siglos del cristianismo.

Sr. D. Alfredo Adolfo Camús , enseñanza publica.
Sr. D. Juan López Serrano , idea del derecho en su des. 

envolvimiento filosófico y desarrollo histórico.
Sr. D. Felipe Salvador y A znar, teneduría de libros 

con aplicación á las oficinas del Estado.
S r. D. Juan Viianova , geología considerada bajo el 

punto de vista de sus aplicaciones á la agricultura y á la 
industria. , _

Sr. D. Manuel de A ssas, arqueología española.
Sr. D. Manuel Becerra, astronomía popular.
Sr. D. Antonio Blanco Fernandez, arboricultura.
Sr! D. Lope Gisbert, lenguaje universal.

Además, sobre la libertad de comercio explicarán se. 
manalmente los Sres. Alcalá Galiano , Alzugaray , Bona, 
Canalejas, Carreras y González, Carvallo, Echegaray, 
Figuerola, Malo de Molina , Márquez, Monasterio , Moret 
y "Prendergast, Pastor, Retortillo, Rodríguez, Sagasta, 
Sanromá, Segovia , Sil vela y otros individuos de la Ase* 
cíacion para la reforma de los aranceles.

La inauguración tendrá lugar el lunes 24 del corriem 
le, á las nueve de la noche, cuyo acto será presidido por 
el Excmo. Sr. D. Antonio Alcalá Galiano, que loes de esta 
corporación.

Madrid 20 de Noviembre de 1862.—EI Secretario pri
mero, Fernando Fulgosio.

HABIENDO SEÑALADO EL SR. INVESTIGADOR DE 
bienes nacionales de esta provincia el lunes 24 del cor
riente, y hora de las diez de su mañana, para darse prin
cipio á la limitación , apeo y deslinde de las fincas que 
en las afueras de esta capital y zona llamada del Gasó
metro corresponden al caudal de; propios de la misma y 
monjas denominadas de Santo Domingo el Real de esta 
corte , las cuales están comprendidas en los terrenos que 
median entre la puerta de Toledo y el portillo de Emba
jadores, se cita á todos los heredados colindantes á las 
mismas fincas, que están ausentes y de ignorado do - 
micilio, para que por sí ó por medio de persona legal
mente autorizada asistan á dicha operación en el dia 
que se deja señalado y demás que sean necesarios, lle
vando á ella los títulos y demás documentos que determi
nen sus heredades, parándoles en otro caso su falta de 
asistencia el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Noviembre de 1862.—Fernandez. 6309

LA FORTUNA , SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.—HA- 
llándose en descubierto varios señpres accionistas de esta 
sociedad del importe de los dividendos que seguidamente 
se expresan por las acciones ó cuartos de ellas que en la 
misma poseen , se les requiere por medio de este anuncio 
por tercera y última vez, inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta oficial, mediante á ignorarse el 
parad-ro de los accionistas referidos, para que en el tér
mino de 15 d¡as , y conforme á lo prevenido en el art. 21 
de la ley de Sociedades mineras, satisfagan el imperte 
de sus adeudos en casa del Sr. Tesorero, que habita ca
lle de la Magdalena , núm. 7, cuarto entresuelo de la de
recha , previniéndose que si no realizan el pago dentro 
del expresado p lazo , se procederá á la amortización de 
su s acciones, según lo preveuido en la citada ley.

Nombres Cuartos de acción Dividendos Total
im

de los socios. que poseen. que adeudan, porte

¡3.a y 4.° de la acción \ Rs.

• Í j 111!  (  n  i d-7 <nck

\ .* de la 51  } Del 37 al 41. 261
2.* de la 58................... \
1.° de la 90................   J

H .a de la 37.................. \
D. Juan Justo | 4.* de la 42...................( Del 37 a5 í \  2 90

Oyanarte. 1 .°de la 45.................  üeI 37 a ‘ 41 •
<6.# de la 7 4 ................ /

D. Baltasar ( 1.a de la 62  j nfll „  ,, ilñ
Mier I r  de la 7 1 ...............  í Del 37 a U ) - 4,0

D. Lucio Men
eos  4.* d é la  9 4 . . . / . . . .  Del 37 al 44. 55

D. JustoSaez. 4.° de la 38..... Del 36 al 41. 70
D. Joaquín

Calbeton.. 3.a de la 34.....  Del 1.° al 41. 765
D. Juan José

Díaz Flor. 2.° de la 9 3 . . .............  Del 36 al 41. 70
D. José Ma

ría Tejada. 2.a de la 63...............  ' Del 37 al 41. 55
D. Eugenio

L ó p e z ... .  1.a y 2.a de la 5 3 . . . .  Del 37 al-41. 110
Doña Vicen

ta García. 3.a de la 62................  Del 41 ..................  5
D. Juan F i-

chet  1.a de la 52 ............ Del 41..................  5
D. Evaristo 

perez de
C a s tr o .. .  4.° de la 55................  Del 41 .................. 5

Madrid 21 de Noviembre de 1862.=P. A. de la J. D.,
el Secretario, Vicente J. Pascual. 6305

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA VERDAD DE AL-
deyre.—Se celebra junta general extraordinaria el dia 2o 
del presente, á las ocho de la noche, en la calle Mayor, 
núm. 31, entresuelo, para tratar de la continuación ó di
solución de la sociedad.

Madrid 21 de Noviembre de 1862. = > El Secretario, C. 
Santos. 6308

SANTOS DEL DIA
Santa Cecilia , virgen y mártir.

Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Leganés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
tQbterwWOfle$ meteorológicas del dia 21 de Noviembre 

de 1862.

8PBA&

Barómetro 
reducido á 0o 

íuitf*an
tro».

Tempera
tura en 
grados 

Rsaumur.

■ Tempera*
tura en gra- 
doscentí* ' 

grados

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 OL. . 
9 m . .

i t
3 L . .  
£ t , . .  
9 n . . .

704.45
705,11
70466
704,15
704,71
704,89

—0a,4 
1 .\4
5a,5 
6a, 8 
3a, 8 
0a,3

—0“ 5 
1a.7 
6a,9 
8a,5 
i*,7 
0",4

N.............
S . ...........
N. O .. . .  
N. O . . . .  
N. O , . . .  
N.............

Cubierto. 
Cási cub.°. 
Nubes. 
Idem.
Cási desp.° 
Despej.®

Temperatura máxima del d i a . , 
Teíhperátura máxima al sol 
Temperatura mínima del d ía ...

8\8  
15a,0 

— 1\8

1fa,0 
18a,8

—r ,2
^ v ap orac ión  en las 24 horalT 

Lluvia en las 24 h o r a s . .........
2,0 milímetros. 

»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Noviembre á  las 

oeho dt la mañana. [ Las verificadas en España, á excep - 
don  de las de Madrid y San Fernando están hechas en 
lás estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
gétiéral del Reino A

LOCA

LIDADES.

Baróme , 
tro á 0® y 
al nivel 

4el mar.

Tempera

tura.
Dirección

del
viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la mar.

M ad rid ... 
Barcelona. 
Pálm á.. . .  
A licante..

las 8&. . 
Lisboa'. . .  
Id. ay er ... 
O pórto.. .

Bilbao.. . .  
Santiago. ¿ 
Id. aye^v . 
G radada.. 
Saiami‘ 1. .  
O yí^dp,.. 
Búrgp?. , ,  
Albacete.. 
Soria*, . . .

-76475
758.7
759.6
760.8

764.9
765.3 
765,5
764.7

760.8
762.3
761.9
762.4
760.3
762.4
763.0
764.1
760.1

~ l a7  
9a,0 

1 á°,0 
11a,5

12a,0 
11a,7 
10a,8 

8°,0

5a,7 
6°,8 
5a,2 
7a,9 
4a,5 
6a,4

5a,0 
4#,3

Sur. . .  
Oeste . 
N.N. E.
Oeste .

O.N.O. 
N. O .. 
S. O. . 
S. S. E.

N. E. . 
O este. 
N.N. E. 
O.S. O. 
O este. 
N. O .. 
Sur. . .  
O .S. O. 
Idem ,.

N ubes........
Despejado. 
Cubierto. '. 
Nubes........

Cási desp.°. 
Alg.a nube. 
Cási cub.°. 
N.a int.a en 
el horiz..'. 

Cub.°, lluv.a 
C elajes.. . .  
Cubierto... 
L luvioso... 
Cubierto. . 
L lu v ia .. . .  
Cubierto... 
N u bes.. . .  
C.°, n ieve..

»
Tranquila.
Idem.
En calma.

Picada.
Bella.
Idem.

Rizada.
Tranquila.

»
#
»
»
»
»
»
»

A las ocho de la mañana.

M arsella.. 
B ayon a... 
Brest........ ,

767,7

765,2

5C,6 
7a,5 
3°,4

Norte. 
Este. . 
N .N.F.

Cubierto. .
Idem...........
Aig.a nube.

De leva. 
Gruesa. 
(Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  16 de 
Noviembre de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

fí&í
tro en mi- 
lím. K 
y al nivel 
del mar.

Tempera- 
tur» en 

g r a.d 0 « 
eentígr* 

do*.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque* 762,5. 6a,8 . E......... Nublado.
París........ .. 763,4. 6°1 . N. O .. Cubierto.
Bayona. k. . . . . . . . » 5a 8 . E......... Idem.
Lyon............. 761,3. 10°,0 . N. O .. Muy nublado.
Bruselas 764 5. 5a,2 N N O Cubierto.
V iena., 760,1. 4a,4 N. E . . Idem.
Turin 759,7. 10*,0 . E___ _ Despejado.
Roma 757,2. 7a,3. N........ Idem.
Florencia............... » » » »
San Petersburgo. 770,8. —3a,0 . S ......... Cubierto.
Constantinopla. . . » ! » » »
Stockolm o.. . . . . . 763,4. i 2°,4. s . s . o . Cubierto.
Copenhague 768,3. ó  ,1 . S. S. E. Nebuloso.
Greenwich. » » » »
Leipzig . . , .  . . 764,7. 2°,5. E. S. E. Cubierto.

A lcald ía-C o rreg im ien to  de M ad rid
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

2.283 fanegas de trigo.
4.170 arrobas de harina de id
9.360 arrobas de carbón.

130 vacas, que componen 48.778 tibi as de peso.
587 carneros , que hacen 15.676 id. de id.
212 cerdos degollados, que hacen 48.057 id. de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de vaca, de 43 á 54 rs. arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera> de 88 á 98 rs . arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo , de 88 á 92 rs. arro b a, y de 32 á 36 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 ¿ 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 76 á 78 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jamón de 110 á 1 í 6 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 73 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra. 
Jud ías, de 24 á 30 rs arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz de 30á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs arroba
Jabón.. de 62 á 65 rs. arriba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas , de 4J4 á 5 }4 rs. arroba y de 2 á 2!/< cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 25 á 28 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido.. 1.008 fanegas.
Quedan por vender... .  600.

Precio máximo. . 5 3 .
Idem m ínim o.. . . . . . .  48 J4
Idem r o e d l o . • 51,16.

Lo que se anuucia al público para su inteligencia. 
Madrid 21 de Noviembre de 4862 . - »  El Alcalde-Cor- 

reeidor. Duaue de Sesto

B o lsa  de M adrid .
Cotización aei 21 de Noviembre de 1862 á las tres de la tarde•

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado.no publicado,51 -90 

c. d ; á plazo, 51*95 fin cor. vol.; 52 y 52-05 fin próx. ó
á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 45-90; á plazo, 
46-15 fin próx. ó á vol,

Deuda amor tizable de primera clase, no publicado, 37 p.
Idem de segunda id., id ., 17-40.
Idem del personal, publicado, 21-40.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, no publicado, 92-50 d.
Acciones de carreteras,emisión de 1 * de Abril de 1850, 

deá  4.000 rs., 6 por 100 anua!, id., 99.
Idem de á 2.000 r s .,  id ., 99 d.
Idem de 1.a de Junio de 1851, deá 2.000 rs., id . ,97-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, deá 2.000 rs,,.p u b li

cado , 96-50.
Idem de 1.a de Julio de 1856, de á 2.000  rs., no publi

cado , 97* 50.
Idem de Obras públicas de i .# de Julio de 1858, idem, 

97-40.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs , 8 por 100 

anual, id , 110-25.

Obligaciones del B.>íado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 97.

Acciones del Banco de España, no publicado , 220 d. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 2.440 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.300.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 ft por 100, id ., 10.500.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960.
Idem del f8rro-carril de Montblanch á Reus, id ., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 1.845.
Obligaciones de id. id., id ., 950.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha 50-20.
París á 8 dias vista , 5-24 p.

Plazas del reino.

!  Daño, j| Beneficio. Baño. Beneficia

A lbacete.... 1/2 d.J L u g o .„ ,,„ .
A lican te .... 1/8 . .  M álaga .... 3/8
Almería. . . .  par. . .  Murcia. . . .  par d.
A vila  1/4 . .  Orense  3/4 p.
Badajoz., o . .  •• 1/4 d. Oviedo  par.
Barcelona... par. . .  Patencia.. .  par.
B ilbao .. . . .  3/8 p. .Pam plona.. 1/4 d.
Burdos.. . . .  1/4 . .  Pontevedra. 1 p.
Cáceres. . . .  1/4 ... Salamanca. 1 /4 P-
Cádiz  7/8 p. . .  San Sebas-
C astellon ... • •  *• tian.. . . .  . .  1/4 d.
Ciudad-Real. . .  Santander. 1/4
Córdoba.. . .  5/8 p. . Santiago , . 7/8
Coruña  1 •*  Segovia. . . .  par.
Cuenca..  • •  SeV illa .*.. 7/8 p.
G e ro n a .....  Soria  1/4 d.
Granada.. . .  3/8 , .  Tarragona . 1 / 2
Guadalajara. par p . .  Teruel. . . .  . ,
Huelva.. . . .  . .  Toledo  1/2
Huesca...................  . .  Valencia. . .  par.
Jaén . . . . . .  3'4 Vatladolid 1/4 ,é
León  5/8 . .  V ito r ia .... 1 /4 p.
Lérida...................   . -  Zam ora.... 1/4
Logroño/.. J  .« . .  ¡Z aragoza ... 1/4

I I | S

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris  21 de Noviembre de 1862.
r* i r í 3 por 10 0 . . . . . . . . .  . .  70,45
Fondos franceses.. { 4 por 4 00___ _ 97,85.
„  _ . (Diferida.............. 4 5 ^ .
Españoles j ^m ortizable...........  22 3/4.
Lóndres..................   Consolidados....................... 92 1/8 á 1/4.

Amberes 17 de Noviembre. — Interior, 49-25. — Dife
rida, 45-10.

Amsterdam 17 de Noviembre.— Interior, 491/4 .— Di
ferida, 451/4.

Francfort 17 de Noviembre, ~ Interior , 49 1/2.— Diferi
da, 45 3/4.

Lóndres 17 de Noviembre. — Consolidados, 92 á 1/ 8, 
1/4.—Interior español, 54 1/2.—Diferido, 46

ESPECTACULO S
Teatro Real.—>A las ocho y media de la noche.—Fun

ción 36.a de abono.— Marta, ópera en cuatro actos.
Teatro del Príncipe. A las ocho de la noche. — Fun 

ción 28.a de abono, série 2.a, turno 1.a—El socorro de los 
mantos, comedia en tres actos. — Baile.— Los cuatro ma
ravedises.

Teatro d e l  Circo (lírico-dramático). — A las ocho de 
la noche.—La tabernera de Lóndres, zarzuela e n  t r e s  actos.

Teatro d i  Variedades.— A las ocho de la noche.— 
Función 47.a de abopo.—Sinfonía.— Bandera negra , dra
ma en cuatro actos. — Una zambra de gitanos, baile.—Lá 
Marquesita, pieza en un acto. .

Nota. Mañana por la tarde se ejecutará La cruz del 
matrimonio , y por la noche la misma de hoy.

Teatro de la Zarzuela.— A -las ocho de la noche.— 
En las astas del toro.— Los suicidas.—La isla  de San Ra~ 
landrán.

Teatro de Lope de Veea.— A las ocho de la noche.— 
Lo positivo.—Retascon, barbero y comadrón.

Teatro de Novedades.—A las ocho de la noche.—Sinj 
fonía. — Margarita de Borgoña , drama en ocho cua
d ro s.— Baile.

Plaza p i Toros.—Mañana, á las tres y media de U 
tarde, se verificará, si el tiempo,no lo impide, la cuarta 
corrida de novillos, ejecutándose la mogiganga titulad* 
Don Quijote y Sancho.Panza, lidiándose después dos toro? 
de puntas, y oqho embolados para los aficionados, ,coO' 
cluyeqdo cpa/uegos artificiales.-r-Los carteles anunciar3 
los demás pormenpres.


